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El Ministerio de Educación es la Institución del Estado 
responsable de coordinar la política educativa, velando por 
la calidad y la cobertura de la prestación de los servicios 
públicos y privados, de conformidad con la Ley. Tiene como 
función fundamental planificar, organizar, dirigir, ejecutar 
y evaluar el proceso educativo a nivel nacional en sus 
diferentes modalidades.

Como ente rector de la educación, el Ministerio de Educación, 
desarrolla una serie de programas, proyectos, actividades 
y acciones para dar cumplimiento a lo establecido en la 
Constitución Política de la República, la Ley de Educación 
Nacional y leyes relacionadas. 

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo K’atun: Nuestra 
Guatemala 2032 y la Política General de Gobierno 2020-
2024, la presente Memoria de Labores representa una 
oportunidad para la rendición de cuentas, así como un 
documento de consulta para la comunidad educativa y 
sociedad en general, ya que la misma refleja el avance de 
los programas y proyectos del ejercicio fiscal 2021.

Esta Memoria está conformada y estructurada en el marco 
conceptual del Plan Estratégico de Educación 2020-2024, 
y presenta los logros y metas alcanzadas para mejorar 
los servicios educativos con la integralidad, pertinencia, 
coherencia y características de las necesidades de los 
pueblos que habitan el país.

La información que se presenta constituye el resultado de 
las acciones y esfuerzos de cada una de las dependencias 
que integran el Ministerio de Educación, que de acuerdo 
con sus funciones establecidas en el Acuerdo Gubernativo 
225-2008, planificaron, programaron y desarrollaron para el 
logro de los objetivos propuestos, ejecutando de manera 
responsable el presupuesto asignado a cada una de ellas.

Es importante mencionar que se ha dado cumplimiento a 
las prioridades Presidenciales en el marco de las acciones 
que se han tenido que tomar debido a la pandemia del 
COVID-19.

I.	 PRESENTACIÓN
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i. Visión  

Formar ciudadanos con carácter, capaces de aprender por 
sí mismos, orgullosos de ser guatemaltecos, empeñados en 
conseguir su desarrollo integral, con principios, valores y 
convicciones que fundamentan su conducta.

ii. Misión 

Somos una institución evolutiva, organizada, eficiente 
y eficaz, generadora de oportunidades de enseñanza-
aprendizaje, orientada a resultados, que aprovecha 
diligentemente las oportunidades que el siglo XXI le brinda, 
y comprometida con una Guatemala mejor.

iii. Metas estratégicas 

De conformidad a la Política General de Gobierno 2020-2024, 
el Ministerio de Educación responde directamente al Pilar 
de Desarrollo Social, el cual busca propiciar la igualdad de 
oportunidades, es decir la posibilidad que puedan tener los 
guatemaltecos y guatemaltecas de acceder a los bienes y 
servicios indispensables para su desarrollo y satisfacción de 
las necesidades básicas como: educación, salud, nutrición 
y vivienda; independientemente de sus características, 
entorno sociocultural.  
En este sentido, el Ministerio de Educación tiene vinculada 
parte de su producción institucional a 9 metas estratégicas, 
como se detalla a continuación:
Meta: Para el año 2023 se ha incrementado la tasa neta de 
cobertura en el nivel Preprimario en 12 puntos porcentuales.
Indicador: Tasa neta de cobertura en el nivel Preprimario
Línea de base: 51.16 (2019)

Meta: Para el año 2023 se ha incrementado la tasa neta de 
cobertura en el nivel Primario en 17 puntos porcentuales.
Indicador: Tasa neta de cobertura en el nivel Primario 
Línea de base: 77.53 (2019)

Meta: Para el año 2023 se ha incrementado la tasa neta 
de cobertura en el ciclo básico en 17 puntos porcentuales.
Indicador: Tasa neta de cobertura neta en el nivel básico 
Línea de base: 43.24 (2018) 

Meta: Para el año 2023 se ha incrementado la tasa neta de 
cobertura en el ciclo diversificado en 11 puntos porcentuales. 
Indicador: Tasa neta de cobertura en el nivel diversificado 
Línea de base: 24.91 (2018)

Meta: Para el año 2023 se ha incrementado en 8,000 el 
número de maestros
Indicador para medición: Número de maestros
Línea de base: 144,196 (2019) 

Meta: Para el año 2023 se ha incrementado la cobertura de 
seguro médico escolar a 3 millones de niños.
Indicador para medición: Número de niños con seguro 
médico escolar 
Línea de base: 0 (2019) 

Meta: Para el año 2023 se ha incrementado la inversión en 
servicio de alimentación escolar en GTQ 830.4 millones.
Indicador para medición: Inversión en servicio de 
alimentación escolar 
Línea de base: GTQ 1,879.16 millones (2019)

A.	MARCO ESTRATÉGICO 



11.

Meta: Para el año 2023 se ha incrementado la cantidad de becas 
escolares para estudiantes del nivel básico y diversificado en 19,579.
Indicador para medición: Número de estudiantes del nivel básico y 
diversificado con becas escolares.
Línea de base: 31,262 (2019)

Meta: Para el año 2023 se ha incrementado el número de maestros 
graduados de licenciatura en 8,610.
Indicador para medición: Número de maestros egresados de la 
universidad por medio del Programa Académico de Desarrollo 
Profesional Docente
Línea de base: 6,390 (2017-2020)

Meta: Para el año 2023 se redujo el porcentaje de la población 
analfabeta en 5.09 puntos porcentuales.
Indicador para medición: Tasa de analfabetismo 
Línea de base: 13.09 (2015)

iv. Resultados estratégicos

En función de la Meta Estratégica de Desarrollo priorizada “Para 2030, 
velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza 
Primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que 
produzcan resultados de aprendizajes pertinentes y efectivos”. Se 
formularon los Resultados Estratégicos de Desarrollo que se indican a 
continuación.

1.  Para el 2024, se incrementa en 4.6 puntos porcentuales la población 
estudiantil que alcanza el nivel de lectura y en 3.53 puntos 
porcentuales la población estudiantil que alcanza el nivel de 
matemática en niños y niñas del sexto grado del nivel Primario (en 
lectura 40.40% en 2014 y el 45% para 2024; en matemáticas 44.47% 
en 2014 y el 48% para 2024).

2.  Para el 2024, se incrementa en 5 puntos porcentuales la población 
estudiantil que alcanza el nivel de lectura y en 3 puntos porcentuales 
la población estudiantil que alcanza el nivel de matemática, en 
jóvenes del tercer grado de ciclo básico del nivel medio (de 15% en 
lectura en 2013 a 20% a 2024 y de 18% en matemática a 21% a 2024).

v. Resultados institucionales

El Mineduc define cinco resultados institucionales de mediano plazo, 
los cuales están orientados a incrementar el número de alumnos en 

extraescolar, así como beneficiarios del Programa de Alimentación 
Escolar. Asimismo, se incluye el desarrollo integral temprano y la 
matrícula de preprimaria.

1. Para el 2023, se ha incrementado la atención a niños con desarrollo 
integral temprano en 8.6 puntos porcentuales (De 3.0% en 2019 a 
11.6% en 2023)

2. Para el 2022, se ha incrementado en 20.0% la matrícula de los 
programas de educación extraescolar de todos los sectores (Línea 
base 2019 con 46,019 estudiantes)

3. Para el 2024, se ha incrementado la tasa de variación acumulada de 
la matrícula oficial de preprimaria a 6.5% (De 2.2% en 2020 a 6.5% 
en 2024)

4. Para el año 2023 se ha incrementado en Q 830.4 millones la inversión 
en servicios de alimentación escolar, en los niveles preprimario y 
primario del sector oficial a nivel nacional (Línea base 1.879.16 en 
2019)

5. Para el 2024, se ha incrementado la tasa de promoción de los 
estudiantes en el nivel medio, ciclo diversificado del sector oficial a 
90% (De 82.1% en 2015 a 90% en 2024)

vi. Objetivo estratégico institucional

Transformar el Sistema Educativo en los ámbitos pedagógico y 
administrativo, con enfoque inclusivo y pertinencia cultural que 
favorezca el fortalecimiento de las capacidades de los estudiantes en 
los procesos de aprendizaje.

vii. Estrategia institucional 

Reforma Educativa en el aula con enfoque inclusivo y pertinencia 
cultural y lingüística.

viii. Líneas estratégicas

a) Ampliación de cobertura
Matriculación, asistencia y permanencia de niños y jóvenes en 
los centros educativos públicos, con el propósito de mejorar sus 
capacidades y lograr su desarrollo integral.

b) Educación Inicial
Atención integral a niñez de 0 a 5 años con acciones en el área de 
salud, nutrición, apoyo a padres y estimulación temprana, para facilitar 
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su acceso a la educación formal, así como, el proceso de socialización 
para aprender a convivir.

c) Calidad educativa en el aula
La calidad de la educación radica en que la misma es científica, 
crítica, participativa, democrática y dinámica. Para ello será necesario 
viabilizar y regular el desarrollo de procesos esenciales tales como 
la planificación, la evaluación, el seguimiento y supervisión de los 
programas educativos.

d) Seguro médico escolar  
Es un programa de seguro médico escolar para estudiantes de nivel 
Preprimario y Primario de centros educativos públicos que contempla: 
gastos médicos por accidente, atención médica por enfermedad común, 
suministro de medicamentos y asistencias de gastos funerarios; con el 
objeto de garantizar la permanencia de los estudiantes en el proceso 
educativo.

e) Alimentación escolar
El programa de alimentación fue diseñado para fortalecer la política 
de acceso o ampliar la cobertura educativa, lograr la permanencia y 
evitar la deserción escolar, con lo cual se proporciona un complemento 
alimentario, esfuerzo que permite la atención integral de los beneficiarios 
del sistema educativo.

f) Innovación tecnológica
La tecnología de la información y la comunicación -TIC-, permite el 
desarrollo de las competencias que hacen posible procesar, administrar 
y compartir información de diversos soportes tecnológicos integrados 
a los procesos de aprendizaje, para responder a los desafíos del nuevo 
milenio y del contexto.

g) Becas y bolsas de estudio
El programa de becas y bolsas de estudio, su función primordial consiste 
en brindar oportunidades a los jóvenes que por cualquier circunstancia 
no pueden continuar sus estudios. 

h) Infraestructura Escolar (Construcción, mantenimiento, ampliación, 
remozamiento, mobiliario y equipamiento)
Construcción, remozamiento y ampliación de edificios escolares, de 

acuerdo a las características y el contexto de la población escolar, de 
conformidad con criterios técnicos y legales que garanticen calidad 
educativa.

i) Formación docente
Establecer estrategias de mejora a la formación inicial docente y en 
servicio, a través de la profesionalización y actualización continua, para 
lograr la calidad de la Educación.

j) Educación Extraescolar
Es el proceso educativo que provee a la niñez y juventud, formación a 
través de diferentes modalidades que se proveen dentro de la educación 
escolar formal.

k) Fortalecimiento del Nivel Medio
Procesos de educación formal y no formal que permiten atender a la 
población que está dentro y fuera del sistema escolar, en el Ciclo de 
Educación Básica y Diversificada.

l) Educación Inclusiva
Modelo de abordaje desde la Reforma Educativa, con estrategias de 
aprendizaje en el aula para la atención con calidad y pertinencia cultural.

m) Transformación Curricular
Desarrollo curricular a través de estrategias de aprendizaje en el aula, 
que respondan a los contextos culturales con un enfoque inclusivo.

n) Gestión Educativa
Generar diálogo entre centros educativos, comunidad y currículo para 
lograr una comunidad educativa dinámica, en un proceso que promueve 
la gestión a favor de la población y el mejoramiento de los indicadores 
de eficiencia interna: (matrícula, retención y promoción).

o) Alfabetización
Se entiende por alfabetización a la fase inicial del proceso sistemático 
de la educación básica integral y que implica, además, el desarrollo de 
habilidades y conocimientos en respuesta a las necesidades socio-
culturales y económico-productivas de la población.



13.13.

������
	����������������

�����
�������������������
�����
���������������������
�
��������������
����������������
����������	���
�������
���������
����
��
�
�����������
��������������������
��������������������������������������������������������
����
���������
�����������������������
��������������������
���������������������
���������
���
�����
���

��	������������
�����
���������������������
���������
���
�����
��
�������������������� ����������� ���������������� ��
���������������

����������� ­������ ���­�� �­����

����������������� ��������� ����­� ������

 ����������� ������� ���­� ������

 ������������������ ������ ��� �����

�������� ��������� ������ ����­��

������������������� ­��­� ��­ ���

������ ��������� ����­� �������

������������������������������
�������������
�	���������	������������������������������������������������

1. AMPLIACIÓN DE 
    COBERTURA 

��� �������
��� ��������� ����� ��� ���� ��� ��� ��������
�
�������
�������
����
�������
���������������
��������������
�
������������
���
����� ��������������­���������������
����
��
�
�����������������
���	���������­­������
��
���������
������������
�������������������
����������
���������������
�����
���
���������

��� ���
���� �� �������­�� �������
���� ��� ���� ������
���� 
�������
�����������������
�����
����������������������
����
�����
�
����������������������
�������������������
�����
��
������
���
���������
��������������������������������������
����������
 ��������

��������������������������������������������
���������������������
������������
�
�������
�	����������������
����
����
�����������������
�����
��������

���
�� ����� ����������� ����������� ���� ������������ ��� ����
������� ��� �������� ����������� ��� ��� ����
����� �����������
�������
���������������	������������
�������������������������

�������
����������������
�������
�����������������������������
��
�� ����¡�� ��� ��� �	������
� ��� � �
�����
���
��� �
��������
��� �����������
���� ����������
���� ��
�����������
��
��
���
�������
� �� ��������
� �� ��� ����
����� �����������
��� ��
������� �� ��������
��� �� ���� �����
��� ��
�������� ���
��������� ��� �����
�����
� ��������� ��� ������
����
� �� ���
�����������
��
�������
����
��������
����

�����������������������������������������
����������������������������������������������������������������������������	���
��������
�����
������������
��
���� �������������������������������������
������������������������������
���������������������������������������������
�����
����������������



14.

������������������������

������������������
�������������������
�������
������������������������
�����������������������
�����
�������������������������������������
��
���
�
�����������������������������������������
�����������
����	����������������������

��	������������
�������
��������
���������������������������������
���������������� ���������������������������������
�������� 	���
���������

����������� ­������� ��������������

�������� ���������� ����������­��­�

����� ��­­������ ���������������

�����������������������������������������������������­������������ ���
������� ­� ��������������������

������������
���
�����
�����������������������������������

����������������
�������
����������
�����������
���������������
�������������������
��������
������
������������������¡�����������
�����������
����������� �
� ��
�����
��� ��� ����������� �� ��������
��� ��� �������� ���������� ���� ����� ��������� �� ��������� ��� ���������
� ��� ��� ����������
������������
���	��������������������������������
�����
�����

������
��������������������
�
������������������
����������
���������
����
��
����
��	������
�������������������������������
��
�����������������������������

���������	��������������������������������
����
�������
���������������������
���
��������������­���������
������
�������������������
���
���
����
��
�����������������������������������������
���
������¢������­���­�����

��	����� �
����������������������������������������
���
�����������������

���
�������������
���������
�

�
����	������
 �������������
���������
��

��
����¢�  �
��
��
��������
��
���������

����������
���������

�

���������
�������
����������������
����
�����������
�
�
�����

��������
�
���������
����
���������������

������������ ���������� ������������
��£��£����

��������������
���������������� ���

� ���������
�������
 �����

����������������
�����
 
������
�
����
¢��������
�
����
 
��������

������������ ������������
���£��£����

�������­������
���������������� �����

�����������������
�

��
�����
�
���������������
�������

�������������
���������
 
����������¢���
¡��
¤��
����
�
����
����
�����
�����¡
��
���������������

������������� �������������
���£��£�����

��������­������
���������������� �­����

�
�����������­������������ ���
������� ­� �������������������

��	������������������������������������
�����������������������������
���������������� �����������������������������

����
��������
	���
���������

����������� ������ ��������������

�������� ������ ����������������������������������

������ ������ �����������������­����������

�������������������­������������ ���
������� ­� ��������������������

¥��� ���
�������� �����
��� �� ����������� ��
�������� �� ��� �����������
���������
��������������������������������
��
¦� �������� �������� ������� �� ������ �
�����
���� ��� ��� ����
�����
������������
�������������
� ��������������������
�������������
���������������
¦��¡�
����������������������������������
�������
������������� ����
��������
������������
�����������������
���������������
�������
����������
�����

�������������������������������
����������������
�������� 

��� �
� ������ ���
������ ����� ���� ��
����� ����������� ���������
��� ������ ���� 
�������� ����� ������� ��� ����� ��� ���������� ���������
��
��
����
��� �� ����
������� ����� ��� ���
� ��
���
����
��� ����
������������������������ ����
������������������������������� ��� ��	��
�
������
����
��
�������¢��������������
���
�������



15.

No.
Nombre de la 
Asociación 

Ente ejecutor
Cobertura por 
departamento

Monto (Q) Convenio
Acuerdo 
Ministerial 

Matrícula 
cobertura

4 Asociación Centro 
Don Bosco

Dirección 
Departamental 
de Alta Verapaz

Alta Verapaz 35,000,000.00  No. 01-2021 
5/04/ 2021

 No. 906-2021 
5 de abril 2021 2,083

5
*Fundación 
Fundemi Talita 
- Kumi-

Alta Verapaz 4,500,000.00  No. 03-2021 
26/07/2021

 No. 2273-2021 
16 de agosto 2021 1,600

6
Asociación 
Comunidad 
Esperanza

Alta Verapaz 1,005,175.00  No.02-2021 
05/04/2021

 No. 1096-2021 
22 de abril 2021 427

7
*Asociación De 
Centros Educativos 
Mayas - ACEM-

Dirección 
Departamental 
Guatemala 
Occidente

Huehuetenango, 
Sololá Chimaltenango, 
Quetzaltenango, 
Quiché, Escuintla, Alta 
Verapaz y Guatemala

12,500,000.00 No. 03-2021 
04/06/2021

No. 2231-2021 
11 de agosto 2021 4,966

8
*Instituto De 
Cooperación 
Social -ICS-

Guatemala Ciudad 1,000,000.00 No. 02-2021 
25/05/021

No. 2392-2021   
26 de agosto 2021 132

9 Asociación Futuro 
Vivo

Dirección 
Departamental 
Guatemala 
Oriente

Guatemala Ciudad 350,000.00 05-2021 
20/04/ 2021

No. 1061-2021 
20 de abril 2021 161

10 *Fundación   
ADENTRO El Progreso 1,000,000.00 No. 08-2021 

15/07/2021
No. 1958-2021   
15 de julio 2021 214

11
*Fundación  
PESCANOVA  
-FUNDANOVA

Retalhuleu 1,200,000.00 09-2021  
15 /07 2021  

No. 2451-2021 
1 de sep. 2021 671

12 Asociación 
Ak’Tenamit

Dirección 
Departamental 
de Izabal

Izabal, Petén 6,000,000.00 No. 01-2021 
21/04/2021

No. 1132-2021 
27 de abril 2021 759

13 Fundación Futuro 
de los Niños

Dirección 
Departamental 
de 
Quetzaltenango

Quetzaltenango 210,000.00 No. 01-2021 
31 de mayo  2021 

No. 1613-2021 
10 de junio 2021 197

14

Asociación para el 
Desarrollo Integral 
del Nororiente 
-ADIN-

Dirección 
Departamental 
de Zacapa

Zacapa 1,500,000.00 No. 01-2021 
14/05/ 2021

No. 1419 
25 de mayo 2021 178

Totales                                                                                                                    129,865,175.00 29,054

Fuente: Direcciones Departamentales de Educación año 2021/SICOIN a diciembre de 2021

Asimismo, se transfirieron Q5,000,000.00 en concepto de asignaciones especiales a Fundaciones y/o Asociaciones que contribuyen con el sistema 
educativo, mismas que se detallan a continuación:

•	Asociación de Padres de Familia y Amigos de la Escuela de Educación Especial y Centro de Rehabilitación Integral de Alta Verapaz (ASOEDECRI 
A.V.)

•	Fundación CONGUATE
•	Fundación Educativa Doctor Carlos Martínez Durán
•	Asociación Latinoamericana ECO-INNOVACION para el Fomento del Desarrollo Sostenible

1.1.5. Institutos por Cooperativa 

Con la finalidad de contribuir con la ampliación de la cobertura del nivel Medio, el Ministerio de Educación, otorga a los Institutos por Cooperativa 
una subvención económica anual de Q32,243.00 para grados o secciones legalmente conformadas y atendidas con un mínimo de 15 alumnos y un 
máximo de 35. Asimismo, se otorga un monto anual de Q14,510.00 para secciones o grados de 10 a 14 estudiantes. 
 
Se beneficiaron con este aporte financiero 1,186 Institutos por Cooperativa del ciclo Básico y Diversificado, con un monto de Q183,400,819.00. Se 
atendieron a 166,004 estudiantes, en Institutos que pertenecen al Sector Cooperativa.
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1.1.6. Educación Artística nivel Primario  

124,471 estudiantes del nivel Primario recibieron formación en Educación 
Artística, con recursos asignados a las Direcciones Departamentales de 
Educación.
Impresión de 10,000 ejemplares del Repertorio Musical guatemalteco 
tradicional y contemporáneo para niños y jóvenes. Diseñando la 
estrategia de la entrega en todo el país.

Programa Arte en la Escuela

Arte en la Escuela tiene por objeto promover espacios artísticos para 
niños y jóvenes del sistema educativo guatemalteco, mediante la 
promoción de festivales, exposiciones y conformación de agrupaciones 
con calidad artística y la implementación de talleres y capacitaciones 
artístico-pedagógicas dirigidas a docentes y estudiantes de los 
establecimientos educativos del sector oficial. 

Para lograr que los centros educativos cuenten con una estructura 
educativa formal del área de Expresión Artística y Educación Artística 
y se promuevan los lenguajes de: Danza y Movimiento Creativo, 
Teatro, Artes Visuales del Currículum Nacional Base -CNB-, se facilitan 
herramientas didácticas con el fin de fortalecer las competencias del 

docente para proveerles de recursos pedagógicos que apoyen la labor 
que desempeña.

12,000 participantes en el IV Congreso de educación por el arte “desde 
la vulnerabilidad, un nuevo enfoque de la educación por el arte”.

Concurso Nacional de Dibujo 

Concurso a nivel nacional coordinado con la Fundación Azteca. Con el 
fin de desarrollar habilidades y competencias desde la subárea de artes 
plásticas o lenguaje de medios audiovisuales.

•	4,000 participantes en el Concurso Nacional de Dibujo “Que vivan 
nuestros lagos de Guatemala”.

•	5,000 participantes en el Concurso de Dibujo para celebrar el día 
de la amistad con Israel.

1.1.7. Educación Física 

1,149,157 estudiantes de los distintos niveles fueron atendidos con la 
clase de educación física, que se transmite en el canal de gobierno y las 
redes sociales, debido a la pandemia del COVID-19. Dichos estudiantes 
fueron atendidos por 2,971 maestros de educación física. 
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Asimismo, en el marco de la calidad educativa se llevaron a cabo las 
siguientes acciones:
	  	  	  

1.3.1. Programa de Educación de Adultos por 
Correspondencia -PEAC-	

Es un programa educativo del nivel Primario, diseñado en dos etapas, con 
una duración de dos años, en modalidades educativas: semipresencial 
y a distancia para desarrollar las competencias establecidas por el 
Currículo Nacional Base -CNB-. La primera etapa corresponde a 2°, 3° 
y 4° grados; la segunda 5° y 6° grados. Entre los logros obtenidos se 
indican los siguientes:

•	Grabación de 100 programas de radio en la “Estrategia Aprendo en 
Casa y en Clase” 

•	Entrega de material educativo.
•	Rediseño de los 4 módulos de aprendizaje para estudiantes (dos 
módulos por cada etapa).

•	Capacitación a 36 docentes del sistema penitenciario sobre la 
metodología del programa PEAC. (Para implementar en los centros 
de privados de libertad).

					   

1.3.2. Programa Nacional de Educación Alternativa 
-Pronea-

Es un programa permanente, flexible e integral que facilita el acceso 
a todas las personas mayores de 13 años al sistema educativo, para 
poder culminar sus estudios, participar en cursos libres y diplomados 
en el marco de la educación permanente o acreditar y certificar 
competencias laborales. Se implementa a través de modalidades 
flexibles, semipresenciales y a distancia con entrega virtual. A 
continuación se detallan los principales logros:

•	Renovación de servicios en la nube para la Plataforma Virtual del 
Programa PRONEA y licenciamientos para la creación de materiales 
educativos atendidos (agosto 2021).

•	Revisión y actualización de recursos educativos virtuales para la 
carrera de Bachillerato en Ciencias y Letras con Orientación en 
Productividad y Emprendimiento (quinto grado).

 

1.3.3. Modalidades Flexibles

Este programa provee servicios educativos en el nivel Medio, para el 
ciclo Básico y Diversificado, cada uno tiene una duración de dos años 
y la modalidad de entrega es semipresencial. En el caso de educación 
diversificada el programa ofrece la carrera de Bachillerato en Ciencias y 
Letras con orientación en Productividad y Emprendimiento. Los logros 
obtenidos son los siguientes:

•	 Diseño de Guías Metodológicas para una entrega educativa de 

calidad para la población en contextos de encierro o privado de 
libertad. 

•	 Grabación de 100 programas de radio dirigidos a la “Estrategia 
Aprendo en Casa y en Clase”.

•	 Contratación de 50 tutores itinerantes.
•	 Capacitación a 116 profesionales de la Secretaría de Bienestar Social 
de la Presidencia y del Sistema Penitenciario sobre la aplicación de 
la Guía Metodológica para población en contextos de encierro o 
privado de libertad; con el apoyo de DVV Internacional.

•	 Asistencia técnica de la Universidad del Istmo para la revisión y 
actualización de los módulos de aprendizaje del ciclo básico y ciclo 
diversificado. 

•	 Adquisición de material educativo para 10,000 estudiantes	  

1.3.4. Radios Educativas

Constituyen un medio para promover los programas educativos de la 
Dirección General de Educación Extraescolar, lo integran las personas 
que habitan en comunidades del área rural y urbano marginal. Los 
objetivos de las Radios Educativas son:

•	Fortalecer educativamente a las comunidades con programas 
radiofónicos informativos y formativos, que sirvan para contribuir al 
desarrollo y al logro de la autorrealización personal.

•	Apoyar las acciones educativas que impulsen el desarrollo de las 
comunidades, que fortalezcan los valores locales, regionales y 
nacionales.

•	Promover las acciones y disposiciones educativas que 
implemente el Ministerio de Educación a través de las Direcciones 
Departamentales de Educación.

Actualmente las Radios Educativas, están integradas por 3 emisoras: 
Radio Quezada Educativa, en el municipio de Quezada, departamento 
de Jutiapa; Radio Momostenango, en el municipio de Momostenango, 
departamento de Totonicapán y Radio Zamaneb, que se encuentra en el 
municipio de San Jerónimo, departamento de Baja Verapaz.

Entre los logros obtenidos están: 
•	 Acompañamiento en la verificación de los programas radiales de la 
estrategia educativa Aprendo en Casa y en Clase.

•	 Orientar sobre las normas y los procesos técnicos y administrativos 
de autorización y funcionamiento a centros educativos en 
modalidad a distancia.

•	 Atender y resolver consultas de los centros educativos que imparten 
educación a distancia.

•	 Coordinar reuniones virtuales de seguimiento.
•	 Elaboración de dictamen de aprobación a centros educativos 
privados.

•	 Análisis de base legal.
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1.3.5. Población Migrante en los programas 
educativos extraescolares

En el marco de la atención a la población migrante, se desarrollaron las 
siguientes acciones:

•	En el Programa Nacional de Educación Alternativa, PRONEA 
se realiza la Evaluación por suficiencia a población migrante 
guatemalteca radicados en EEUU (Plan piloto para el Consulado de 
Philadelphia, PA), programado para diciembre 2021.

•	Dentro del Programa CEMUCAF, se desarrollaron procesos 
formativos a personal de DIGEEX a nivel nacional a través de 
Diplomados sobre temas vinculados al fenómeno migratorio con 
participación de 66 profesionales.

•	Reuniones de socialización y divulgación de oferta educativa y 
formativa de los programas de Educación Extraescolar a través 
de las Ventanillas Informativas municipales sobre migración y 
educación en los departamentos de Quetzaltenango, San Marcos 
y Petén para inclusión de personas jóvenes y adultas al Subsistema 
de Educación Extraescolar. 

•	Equipamiento para formación técnica y educativa para el 
fortalecimiento de los programas de educación extraescolar en los 
departamentos de San Marcos, Quetzaltenango y Huehuetenango.

1.3.6. Seguimiento al Sistema de Certificación de 
Competencias, SCC

El SCC se define como el conjunto de normas y procedimientos que 
Mineduc instituye para valorar, reconocer y certificar los saberes, 
conocimientos, capacidades, habilidades y competencias de personas 
que desempeñan oficios y ocupaciones aprendidos a lo largo de la vida. 
El propósito es contribuir a generar oportunidades que propicien el 
desarrollo socio laboral, a mejorar las condiciones de vida, dignificar 
el empleo y fortalecer la autoestima de las personas. En el 2021 se han 
evaluado a 791 personas, de ellas 281 mujeres y 510 hombres de algunas 
ocupaciones de: albañil, maestro de obra, electricista, asistente de 
contact center, en los departamentos de Alta Verapaz, Sacatepéquez, 
Izabal y Guatemala. Las acciones realizadas se detallan a continuación:

•	Ampliación de oferta formativa del catálogo de áreas ocupacionales 
disponibles para evaluación de competencias, con 15 ocupaciones 
nuevas.

•	Diseño de 4 nuevos estándares ocupacionales y 4 nuevos 
instrumentos de evaluación por competencias.

•	Prueba de concepto de formación complementaria en 2 áreas 
ocupacionales.

•	Elaboración de 2 módulos formativos para formación 
complementaria.

•	Construcción de instrumentos de evaluación de competencias 
en las áreas ocupacionales de: Interprete de Lengua de Señas y 
Transcriptor de Braille.
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•	Liquidación de contrato rescindido que incluye la construcción 
del edificio administrativo de la Dirección departamental de 
Chiquimula.

•	Programa de Educación Rural en Guatemala -PROEDUC V- 
•	Recepción de contrato rescindido que incluye la construcción 
de los institutos en los municipios de Chisec, Alta Verapaz y 
Rabinal, Baja Verapaz. 

•	Adjudicación de Licitación pública internacional No. LPI-
Obras-KfW-PROEDUC V, para la Construcción de 2 Institutos 
Nacionales de Educación Diversificada en los Departamentos 
de Jalapa y Huehuetenango.

•	Licitación pública No. LPI-Obras-KfW-PROEDUC V, para la 
rehabilitación de 5 centros educativos en los departamentos de 
Huehuetenango, Alta Verapaz, Jalapa y Quiché.

 
d. Mesa técnica de infraestructura de centros educativos
En el tema de Infraestructura Educativa, el Mineduc participa 
periódicamente en reuniones de trabajo con los representantes de la 
Unidad de Construcción de Edificios del Estado -UCEE- del Ministerio 
de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda -CIV-, representantes 
de la Secretaría Privada de la Presidencia y autoridades Superiores 
del Ministerio de Educación, estas acciones son dirigidas por el 
Vicedespacho Administrativo.

Tabla 9 Avances y Resultados de la Mesa Técnica de Infraestructura
Tema Descripción Acciones Resultados

Proyectos de Infraestructura Coordinación de 
intervenciones 
realizadas por la UCEE 
y Mineduc 

Se ha compartido la programación de 
acciones a realizar por cada uno de los 
Ministerios, así como los Planes Operativos 
Anuales con la finalidad de organizar 
las programaciones de intervenciones y 
eliminar la duplicidad de esfuerzos.  

Coordinación Interinstitucional como 
Ente Rector.

Seguimiento a la 
recuperación Post 
depresiones tropicales ETA 
e IOTA

Participación conjunta 
en la mesa técnica 
de reconstrucción 
dirigida por la 
SECONRED

Seguimiento de intervenciones de 
recuperación y reconstrucción de 
la infraestructura educativa de 429 
establecimientos. 

•	Atención Mineduc: remozamiento de 
312 establecimientos educativos, con 
intervenciones menores. 

•	Atención UCEE: intervención de 
118 establecimientos educativos, 
clasificadas en intervenciones 
mayores, reposiciones e 
intervenciones complementarias de 
inversión a las intervenciones del 
MINEDUC.

•	Ejecución de seis proyectos 
de restauración de edificios 
patrimoniales por parte de la UCEE 

•	Licitación de dos proyectos de 
restauración para el lanzamiento del 
evento de licitación por parte de la 
UCEE.

Plan de inversión del 
Ministerio de Educación  

Diseño de estrategia 
para la ejecución 
física de proyectos 
de inversión del 
Ministerio de 
Educación 

•	Firma del Convenio Interinstitucional 
01-2021-DSM, entre las autoridades 
Ministeriales del Mineduc y del CIV.

•	Traslado de proyectos para inversión 
Planificados por el Ministerio de 
Educación y aprobados por SEGEPLAN 
para la ejecución física en la UCEE. 

•	Traslado del espacio presupuestario 
del Mineduc al CIV para la licitación 
y posterior adjudicación de un primer 
lote de 6 proyectos de restauración. 

Proyectos de impacto Coordinación en 
aprobación de 
diseños de proyectos 
de la Reforma y 
Bicentenarios. 

Trabajo coordinado entre ambos ministerios 
para la obtención de dictámenes de 
demanda estudiantil e infraestructura, para 
proceder con la planificación de cada uno 
de los proyectos priorizados para escuelas 
Bicentenarias y de la Reforma.

Emisión de 4 avales para proyectos 
Bicentenarios a nivel Nacional por parte 
del Mineduc.

Fuente: Información proporcionada por la Subdirección de Infraestructura Educativa/DIPLAN año 2021
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Con respecto a la Estrategia Educación Integral en Sexualidad y 
Prevención de violencia y mediante la modalidad virtual, se realzaron 
las acciones que se describen a continuación: 

•	Se realizó la contratación de servicio radial con cobertura nacional, 
para difusión de 46 spots radiales, a difundir en los idiomas: K’iche’, 
Mam, Q’anjob’al, Jakalteko, Chuj, Akateko, Awakateko, Tektiteko, 
Q’eqchi’ y español sobre el tema de prevención de violencia sexual 
contra las niñas y adolescentes, así como su permanencia en la 
escuela en atención a los altos índices de violencia y embarazos 
en los departamentos de Huehuetenango, Quiché, San Marcos, 
Quetzaltenango, Alta Verapaz, Petén y Guatemala. Con la cual se 
beneficiaron a 246,897 niñas de los departamentos de cobertura, de 
las que 115,290 pertenecen al pueblo maya y 131,607 al pueblo ladino 
del departamento de Guatemala.

•	En el marco del Programa de Educación Primaria para 
Niñas y Niños con Sobreedad -PEPS-, se realizó la 
reproducción, distribución y entrega técnica de 3,216 módulos 
de la “Serie Avanzamos hacia el Éxito” de los proyectos 1 al 
6, para atender a 596 niñas y niños en los departamentos de 
Huehuetenango, San Marcos, Quetzaltenango y Sacatepéquez. 

    Capacitación virtual dirigida a Docentes del PEPS sobre los módulos 
de la serie “Avanzamos hacia el éxito”, en donde participaron un total 
de 81 docentes (26% hombres y 74 % mujeres), de los cuales 10 
fueron del departamento de San Marcos, 4 de Sacatepéquez y 67 
de Quetzaltenango. 

SENTENCIAS

Caso Sepur Zarco

En cumplimiento a las obligaciones del Ministerio de Educación, 
contenidas en el acta de audiencia de reparación digna según 
expediente número C-01076-2012-00021, de fecha 02 de marzo de 2016. 
En el presente ejercicio fiscal se realizaron las siguientes acciones:

•	Elaboración de un documental histórico caso Sepur Zarco 
Q.199,000.00. 

•	Traducción de la sentencia “Caso Sepur Zarco” a los idiomas Mayas 
Ch’orti’ y Sakapulteko Q56,000.00. 

•	Mediante el Acuerdo Ministerial número 196-2021, y su reforma 
Acuerdo Ministerial número 1386-2021 se creó el Programa 
denominado “Becas de estudio para la población estudiantil de 
Sepur Zarco”, con el objetivo de atender gastos derivados de los 
estudios de estudiantes beneficiados de la comunidad Sepur Zarco 
del municipio del Estor departamento de Izabal. En 2021 se benefició 
a 850 estudiantes con Q.1,350.00 anuales.

Comunidades Antigua Santa Catarina Ixtahuacán, Sololá. 
En cumplimiento de la sentencia acumulada No. 4783-2013,  
4812-2013 y 4813-2013, de fecha 05 de Julio de 2016, relativa a la 
demanda de Educación Bilingüe Multicultural e Intercultural, a favor de 
las comunidades de la Antigua Santa Catarina Ixtahuacán municipio de 
Santa Catarina Ixtahuacán, departamento de Sololá, se realizaron las 
siguientes intervenciones:

•	Dotación de marimba a las autoridades de la Antigua Santa Catarina 
Ixtahuacán, (Donación DIGEF)  

•	Socialización de las Orientaciones para la implementación de la 
educación bilingüe intercultural en las escuelas del Nivel Primario 
para 13 comunidades de la Antigua Santa Catarina Ixtahuacán  
Q. 4,800.00 

•	Entrega Técnica pedagógica de materiales educativos Bilingües.  
Q. 7,950.00 

•	Implementación de la Educación Bilingüe e Intercultural en el 
Nivel de Educación Primaria en 22 escuelas de los municipios de 
Nahualá, Santa Catarina Ixtahuacán, Panajachel y Santiago Atitlán 
del departamento de Sololá. Q. 16,920.00 

•	Fortalecimiento de las competencias curriculares y metodológicas 
de los docentes del nivel preprimario y primario que laboran en 
las escuelas oficiales de las 13 comunidades de la Antigua Santa 
Catarina Ixtahuacán, del departamento de Sololá. Q. 2,200.00 

•	Acompañamiento a la Dirección Departamental de Educación de 
Sololá en reuniones con autoridades, docentes y padres de familia 
para la validación y aprobación del currículo local; se trabajó con 
docentes de primero a sexto grado con el tema de estrategias para 
la enseñanza del Idioma K’iche’ en el aula; secuencia pedagógica de 
entrega educativa; uso y manejo de materiales educativos bilingües, 
además de la recolección de insumos con padres y madres de 
familia para la concreción curricular. 

•	Se otorgaron 778 becas, en cumplimiento a los acuerdos 2520-2018 
de fecha 31 de agosto del 2018 y 1140-2019 de fecha 24 de abril de 
2019 mediante el cual se creó el Programa denominado “Subsidio 
de asistencia y permanencia escolar para primaria y preprimaria” 
que corresponde a centros educativos de las trece escuelas de la 
Antigua Santa Catarina Ixtahuacán, del departamento de Sololá, el 
monto por estudiante mensual es de Q. 75.00, y anual de Q.675.00.

Desarrollo EBI en 22 Comunidades, en 4 municipios de Sololá. Amparo 
1773-2013, de fecha 23 de octubre de 2019.

•	 Se logró que las autoridades aprueben realizar evaluaciones a 
docentes en Nahualá y Chirijox.  

•	Se realizó la socialización de la ruta para la construcción del 
Currículo Local con autoridades indígenas en el marco de la 
Sentencia a favor de las 22 comunidades. Q. 2,600.00 
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Rio Negro, Cobán. Corte Internacional de Derechos Humanos, Amparo 
356-2012, de fecha 4 de septiembre 2012. 

•	Se elaboró un plan de formación a docentes en 5 áreas: Matemáticas, 
Comunicación y Lenguaje (Achí y español) Ciencias Sociales y 
Ciencias Naturales.  

  
Hogar Seguro Virgen de La Asunción
Mediante Acuerdo Ministerial No. 1710-2020 de fecha 18 de junio de 
2020, quedaron establecidas las becas de estudio para las niñas y 
adolescentes sobrevivientes de la tragedia ocurrida en el Hogar Seguro 
Virgen de la Asunción, a la fecha se han beneficiado únicamente a 2 
estudiantes de los departamentos de Huehuetenango e Izabal, derivado 
que, de las 15 estudiantes mencionadas en sentencia ordenada por el 
juez, las demás beneficiadas no se encuentran inscritas en el Sistema 
de Registros  Educativo del Ministerio de Educación.

2.1.4. Educación Física: Recreación y Deporte 

•	Se dotó de implementos didácticos deportivos consistentes en 
cuerdas de saltar y balones de voleibol a 270 establecimientos 
públicos del nivel Primario y ciclo Básico, del departamento de 
Guatemala.

•	En el tema de recreación escolar se atendieron a 3,500 estudiantes 
en festival motriz, salto de cuerda y juegos tradicionales. Asimismo, 

se dotó con escaleras de agilidad a 21 Establecimientos Educativos 
Públicos de los niveles de preprimaria y primaria.

•	En deporte escolar se atendieron 4,024 estudiantes a través de la 
modalidad virtual, en Juegos Deportivos Escolares Municipales 
y departamentales en las disciplinas de gimnasia, tenis de mesa, 
así como atención en diferentes actividades para el desarrollo 
psicomotor.

2.1.5. Evaluación Educativa

•	Evaluación de Docentes
Es una prueba diagnóstica aplicada por el Ministerio de Educación y 
dirigida a docentes que tienen la intención de presentarse a oposición 
para optar a una plaza en el sector oficial del Nivel de Educación 
Preprimaria o Nivel de Educación Primaria.  Para el presente año la 
evaluación se realizó por primera vez en línea para lo cual se adaptaron 
las pruebas de las áreas evaluadas para la plataforma. Durante el 
presente año se evaluó a un total de 12,101 docentes.    
			 

•	Evaluación de Estudiantes	  
La Evaluación Diagnóstica de Estudiantes, es una evaluación diseñada 
para identificar qué y cuánto han aprendido los estudiantes, del sector 
oficial, durante la emergencia provocada por el COVID-19, es decir en 
el 2020 y 2021, en las áreas curriculares de Comunicación y Lenguaje 
y Matemáticas. 
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Esta evaluación comprende las pruebas Mis primeras actividades para 
los niños de preprimaria en la Etapa de 6 años; Mis primeras tareas está 
destinada a primero, segundo y tercer grados de primaria; Mis primeros 
ejercicios para cuarto, quinto y sexto grados de primaria y la prueba 
Ejercicios para los ciclos básico y diversificado. Se tenía proyectado 
evaluar a 2,976,001 estudiantes de todos los niveles educativos del 
sector oficial. Se evaluaron a 1,916,439 estudiantes de todos los 
niveles. Esta información permitió identificar los niveles de desempeño 
siguientes: el 74 % de los estudiantes evaluados alcanzaron el nivel 
satisfactorio (demuestran las habilidades mínimas del grado anterior) 
en Matemáticas, 72 % en Lectura y 70 % en Escritura (datos a nivel 
nacional). 
   
La evaluación de Graduandos, se realiza con el propósito de dar 
a conocer a la comunidad educativa acerca de los resultados en 
Matemática y en Lectura de los estudiantes que egresan del Sistema 
Educativo Nacional. Sin embargo, este año fue suspendida mediante 
el Acuerdo Ministerial Número 191-2021, ante la situación actual de la 
pandemia Covid-19 y sus cepas. 

Debido a esta situación se ha preparado un ensayo de una evaluación en 
línea tomando en cuenta diferentes escenarios y condiciones, se invitó a 
participar en esta evaluación de forma voluntaria a 166,110 estudiantes y 
los resultados de esta evaluación permitirán tener una prueba en línea 
para los próximos años, pero también proveerá información sobre la 
situación de la educación en el contexto del COVID-19. La evaluación 
de graduandos en línea se realizó del 4 al 27 de noviembre y se logró la 
participación de 33,525 estudiantes a nivel nacional.

Ejercitador para el mejoramiento de los aprendizajes en Prueba T 
para estudiantes Graduandos
Con el propósito de que los jóvenes continúen aprendiendo dentro 
de la estrategia de respuesta del Mineduc «Aprendo en casa» y 
prepararse para la evaluación de estudiantes Graduandos 2021 en línea, 
se habilitó nuevamente la ruta de aprendizaje en la plataforma Prueba 
T de la Fundación Carlos Slim, en donde los jóvenes se prepararon 
con lecciones y clases para fortalecer las competencias básicas de 
comprensión lectora y matemática, a través de un ejercitador que incluía 
una evaluación diagnóstica y una evaluación de cierre. Ingresaron a la 
plataforma 99,844 estudiantes de 13 a 30 años de edad que estuvieron 
activos dentro de ella.

Divulgación de resultados 
Para llevar a cabo las actividades de comunicación, se realizaron varias 
estrategias específicas para los siguientes programas: evaluación 
diagnóstica para docentes optantes a plaza, Evaluación Diagnóstica 
de Estudiantes (ED), evaluación Graduandos 2021 en línea, convenio 
de cooperación interinstitucional Mineduc-Bantrab para otorgar 
oportunidades laborales a Graduandos, Ejercitador para el mejoramiento 
de los aprendizajes de estudiantes graduandos en Prueba T (Fundación 
Carlos Slim), experiencias exitosas de docentes durante la pandemia y 
Aprendo en casa. En enero de 2021, la Digeduca tenía 87,990 seguidores 
en Facebook y para octubre creció a 97,566 como parte del desarrollo 
orgánico propio (no pagado) de la Dirección en dicha red social. 
Twitter actualmente alcanza los 1,664 seguidores, Instagram tiene 4,035 
seguidores y YouTube 9,760 suscriptores.

Tabla 11 Publicaciones realizadas durante el 2021: informativas y pedagógicas
Programa Tipo de publicación Estado

Graduandos

Instructivo para el director sobre la activación de correos 
electrónicos de estudiantes graduandos

Publicado en:
https://bit.ly/SecciónDirectores

Instructivo de registro para estudiantes graduandos
Publicado en:
https://bit.ly/SecciónDirectores

Pasos para participar en la evaluación Graduandos en línea

Publicado en:
https://bit.ly/graduandosenlinea

Información para participar en los ejercicios de práctica en la 
evaluación en línea

Videotutorial para realizar la evaluación Graduandos en línea

Instructivo para realizar la evaluación Graduandos en línea 

Instructivo para directores sobre la evaluación Graduandos en línea

Calendario para ejercicios de práctica para la evaluación 
Graduandos en línea

Calendario de la evaluación Graduandos en línea

Preguntas frecuentes
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Graduandos

Contenidos de la prueba de lectura para la evaluación Graduandos
Publicado en:
https://www.Mineduc.gob.gt/digeducasección Estudiantes

Contenidos de la prueba de Matemática para la evaluación 
Graduandos

Publicado en:
https://www.Mineduc.gob.gt/digeduca sección 
Estudiantes

Educación 
media

Informe Evaluación del Programa Modalidades Flexibles para la 
Educación Media, ciclo básico en Guatemala.

En proceso

Tercero 
básico

Informe de la evaluación TER 2019
Publicado en:
https://www.Mineduc.gob.gt/digeduca sección Informes

Primaria

Informe de evaluación del Programa de Educación Inicial 
“Acompáñame a crecer” en su primer año de funcionamiento

Documento interno entregado con oficio al Viceministerio 
y Direcciones del Mineduc sin publicar

Video ¿Cómo puedo ayudar a mi hijo? Actividades de lectura y 
matemática para realizar en casa (6 a 8 años)

Publicado en https://www.Mineduc.gob.gt/digeduca 
sección Padres de familia

Video ¿Cómo puedo ayudar a mi hijo? Actividades de lectura y 
matemática para realizar en casa (9 a 11 años)

3 GIF ¿Cómo puedo ayudar a mi hijo? Actividades de matemática 
para realizar en casa: para 6 a 8 años, 9 a 11 años.

Preprimaria y 
Primaria

Evaluación basada en currículo escritura Enseñanza y aprendizaje 
de la escritura

Publicado en: 
https://www.Mineduc.gob.gt/digeduca  sección Docentes

Todos los 
niveles: 
preprimaria, 
primaria, 
ciclo básico 
y ciclo 
diversificado

Instructivo para cursar el taller de la Evaluación Diagnóstica de 
Estudiantes ED

Publicado en: 
https://bit.ly/SitioEvaluaciónED 

Instructivo para el registro de los resultados de estudiantes en la 
Evaluación Diagnóstica de Estudiantes ED

Video sobre la Evaluación Diagnóstica de Estudiantes ED

Prueba Diagnóstica para estudiantes de la Etapa 6 años

Material recortable para la Etapa 6 años

Manual de calificación de la Prueba Diagnóstica Mis primeras 
actividades

Manual de calificación de la Prueba Diagnóstica Mis primeras 
actividades. Primer grado

Manual de aplicación del Diagnóstico de Apoyo Emocional y 
Manual de calificación de la Prueba Diagnóstica: Mis primeras 
tareas. Primer grado

Evaluación diagnóstica Mis primeras tareas. Segundo grado

Manual de calificación de la Prueba Diagnóstica: Mis primeras 
tareas. Segundo grado

Evaluación diagnóstica Mis primeras tareas. Tercer grado

Manual de calificación de la Prueba Diagnóstica: Mis primeras 
tareas. Tercer grado

Evaluación diagnóstica Mis primeros ejercicios. Cuarto grado

Manual de calificación de la Prueba Diagnóstica: Mis primeros 
ejercicios. Cuarto grado

Evaluación diagnóstica Mis primeros ejercicios. Quinto grado

Manual de calificación de la Prueba Diagnóstica: Mis primeros 
ejercicios. Quinto grado

Programa Tipo de publicación Estado
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Todos los 
niveles: 
preprimaria, 
primaria, 
ciclo básico 
y ciclo 
diversificado

Evaluación diagnóstica Mis primeros ejercicios. Sexto grado

Publicado en: 
https://bit.ly/SitioEvaluaciónED

Manual de calificación de la Prueba Diagnóstica: Mis primeros 
ejercicios. Sexto grado

Evaluación diagnóstica Ejercicios. Primero básico

Manual de calificación de la Prueba Diagnóstica: Ejercicios de 
Comunicación y Lenguaje. Primero básico

Manual de calificación de la Prueba Diagnóstica: Ejercicios de 
Matemáticas. Primero básico

Evaluación diagnóstica Ejercicios. Segundo básico

Manual de calificación de la Prueba Diagnóstica: Ejercicios de 
Comunicación y Lenguaje. Segundo básico

Manual de calificación de la Prueba Diagnóstica: Ejercicios de 
Matemáticas. Segundo básico

Evaluación diagnóstica Ejercicios. Tercero básico

Manual de calificación de la Prueba Diagnóstica: Ejercicios de 
Comunicación y Lenguaje. Tercero básico

Manual de calificación de la Prueba Diagnóstica: Ejercicios de 
Matemáticas. Tercero básico

Evaluación diagnóstica Ejercicios. Cuarto diversificado

Manual de calificación de la Prueba Diagnóstica: Ejercicios de 
Comunicación y Lenguaje. Cuarto diversificado

Manual de calificación de la Prueba Diagnóstica: Ejercicios de 
Matemáticas. Cuarto diversificado

Evaluación diagnóstica Ejercicios. Quinto diversificado

Manual de calificación de la Prueba Diagnóstica: Ejercicios de 
Comunicación y Lenguaje. Quinto diversificado

Manual de calificación de la Prueba Diagnóstica: Ejercicios de 
Matemáticas. Quinto diversificado

Evaluación diagnóstica Ejercicios. Sexto diversificado

Manual de calificación de la Prueba Diagnóstica: Ejercicios de 
Comunicación y Lenguaje. Sexto diversificado

Manual de calificación de la Prueba Diagnóstica: Ejercicios de 
Matemáticas. Sexto diversificado

Prueba Diagnóstica para estudiantes para llenado digital de cuarto 
diversificado

Prueba Diagnóstica para estudiantes para llenado digital de quinto 
diversificado

Prueba Diagnóstica para estudiantes para llenado digital de sexto 
diversificado

Docentes 
optantes a 
plaza 

Informe de la evaluación Diagnóstica para Docentes 2015-2019
Publicado en: 
https://www.mineduc.gob.gt/digeduca  sección Informes 
Docentes

PISA
PISA para el Desarrollo: Evaluación fuera de la escuela. Resultados 
clave (PISA en foco 110)

En proceso

Programa Tipo de publicación Estado
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Evaluaciones:
•	Acompañamiento en la aplicación de la evaluación en línea a 
estudiantes graduandos 2021 en un porcentaje de la población a 
nivel nacional.

•	Aplicación de evaluación externa de academias de cursos libres y 
Centros de Aprendizaje Tecnológicos -CATS- y evaluación externa 
de programas educativos, según requerimiento de la Dirección 
General de Acreditación y Certificación.

•	Aplicación de instrumento de evaluación de la implementación 
de protocolos para el regreso a clases en una muestra de centros 
educativos de los niveles preprimario y primario en Jalapa, Baja 
Verapaz, Sololá y Santa Rosa por personal contratado bajo el 
renglón 189.

•	Aplicación de instrumento de evaluación del programa de 
alimentación escolar en una muestra de centros educativos de los 
niveles preprimario y primario en Chimaltenango, Suchitepéquez, 
Guatemala, El Progreso, Izabal, Jalapa, Jutiapa, Santa Rosa y 
Escuintla por personal contratado bajo el renglón 189.

•	Aplicación de instrumento de evaluación del programa seguro 
médico escolar en una muestra de centros educativos de los 
niveles preprimario y primario en Chimaltenango, Suchitepéquez, 
Guatemala, El Progreso, Izabal, Jalapa, Jutiapa, Santa Rosa y 
Escuintla por personal contratado bajo el renglón 189.

•	Capacitación a 35 técnicos y personal administrativo para el 
fortalecimiento organizacional de la DIGEMOCA.

•	Se realizaron los procesos de monitoreo, aplicación de pruebas 
estandarizadas, actividades técnicas y actividades administrativas-
financieras para el fortalecimiento de la calidad educativa en los 
establecimientos en sus diferentes niveles.

•	Actividades de monitoreo y verificación de la calidad en los 

establecimientos educativos del país, aplicación de instrumentos 
de evaluación educativa a nivel nacional y aplicación del plan de 
capacitación a coordinadores, asesores de gestión y asesores 
pedagógicos del sistema nacional de acompañamiento educativo 
-SINAE-.

•	Transmisión de 16 spots en canales de televisión abierta con 
cobertura nacional, que también transmita en frecuencias VHF a 
nivel nacional, cuya señal sea difundida en forma gratuita para la 
campaña “vacunación maestros”, en horarios específicos.

•	Procesamiento, análisis de datos y elaboración del informe de 
resultados de la verificación de implementación de protocolos 
para el regreso a clases en el sector público 2021 por los técnicos 
analistas de la subdirección técnica de diseño, recolección y análisis 
de la DIGEMOCA.

•	Procesamiento, análisis de datos y elaboración del informe de 
resultados del monitoreo “actividades de regreso a clases 2021” 
una muestra de 1,570 centros educativos de los sectores: municipal, 
cooperativa, privado y público en 18 departamentos con cobertura 
de personal de DIGEMOCA.

•	Procesamiento, análisis de datos y elaboración del informe de 
resultados del monitoreo “sistemas de gestión de indicadores de la 
calidad 2021” por los técnicos analistas de la subdirección técnica 
de diseño, recolección y análisis de la DIGEMOCA.

2.1.7. Educación Bilingüe e Intercultural 

El Ministerio de Educación, ha dado seguimiento a los procesos para 
el desarrollo de una educación de calidad con pertinencia cultural y 
lingüística de los cuatro pueblos que cohabitan el país (Maya, Garífuna, 
Xinka y Ladino) y se promueve la convivencia entre diferentes culturas.
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Tabla 13 Cobertura de Educación Bilingüe por nivel y 
ciclo educativo 

Nivel Estudiantes

Preprimario 122,374

Primario 892,377

Básicos 5,316

Diversificado 6,897

Total 1,026,964

Fuente: Sistema de Registros Educativos -SIRE-, Ministerio de Educación. Información 
preliminar al 01 de octubre de 2021.

En el presente ejercicio fiscal, se han ejecutado las siguientes acciones:
•	Formación en el idioma inglés (L3): Para dar respuesta a la 
demanda a nivel nacional y coadyuvar a los objetivos estratégicos 
de la Política General de Gobierno 2020-2024, el Mineduc en 
atención a la cobertura de calidad del Área de Comunicación y 
Lenguaje, Idioma Extranjero, ha desarrollado una serie de acciones 
con el apoyo de las Direcciones Departamentales de Educación, 
Municipalidades, Instituto Técnico de Capacitación y Productividad, 
Centro de Instrucción Audio Visual, Asociación de Exportadores de 
Guatemala (Agexport), beneficiando a 1,288 estudiantes del ciclo 
diversificado y 905 docentes, estimando para ello un presupuesto 
para el servicio de telefonía, licenciamiento y conectividad.

•	Guías metodológicas para el uso de textos de Comunicación y 
Lenguaje L1 denominados «Leo y escribo» Paso 1 de primer grado 
del nivel de educación primaria en los idiomas mayas K’iche’, 
Kaqchikel, Mam, Q’eqchi’, Tz’utujil, Ixil, Q’anjob’al y Achi para el 
desarrollo de lectoescritura inicial en el idioma materno. Con una 
meta de 20,000 (10,000 para el año 2021 y 10,000 para el año 2022) 
y un valor de Q. 211,500.00.

•	Se elaboraron módulos de aprendizaje denominados No. 2 y 3, 
para estudiantes de segundo a sexto grado del nivel de educación 
primaria que hablan los idiomas Mayas K’iche’, Kaqchikel, Mam y 
Q’eqchi’, para el desarrollo de competencias de áreas priorizadas en 
modalidad híbrida.

•	Se realizó la creación y divulgación de 130 spots radiales, durante 15 
días de spots diarios en K’iche, Q’eqchi, Kaqchikel, Mam y español 
de 30 segundos en horario de 5:00 a 19:30 horas con cobertura a 
nivel nacional (01 al 15 de febrero 2021).

•	Se realizaron pruebas en línea para 12,000 usuarios (estudiantes 
y docentes) que se llevará a cabo a nivel nacional en los meses 
de octubre a diciembre, para verificar el logro de los aprendizajes 
de los estudiantes y docentes, en los diferentes niveles del Sistema 
Educativo Nacional.

•	Impresión de 400 Manuales de Educación Intercultural para 
docentes y 630 Textos de Educación Intercultural para jóvenes 

estudiantes del Nivel de Educación Media, de los Institutos 
Nacionales de educación diversificado, para fortalecer sus 
conocimientos en Educación Bilingüe, en el marco del SINAFOL, a 
distribuirse en los departamentos: Guatemala, Chiquimula, Jalapa, 
Alta Verapaz, Sacatepéquez, Sololá y Huehuetenango.

•	4 conversatorios en línea, sobre temas culturales de los Pueblos 
Maya, Xinka y Garífuna (el Waqxaqi’ B’atz’, Calendario Lunar o 
Sagrado, el día de la mujer afrodescendientes y B’eleje’ B’atz’, el día 
de la mujer desde la cosmovisión maya y El día Internacional de 
los Pueblos Indígenas del mundo). En Teams 2182 participantes y 
Facebook Live, participaron 20,084 personas; realizado en la ciudad 
de Guatemala de enero a diciembre 2021.

•	Elaboración y edición de Diccionario ilustrado interactivo en 
los idiomas mayas, Kaqchikel, K’iche’, Mam, Q’anjob’al y Q’eqchi’, 
elaborados y editados en la plataforma de Bloom, colocados en la 
plataforma del Mineduc, con el apoyo de USAID de 3 idiomas y de 
la DIDEDUC de Quetzaltenango con 2 idiomas.

•	Diplomado en Competencias Lingüísticas y Metodológicas en 22 
idiomas Mayas, coordinado con la Academia de Lenguas Mayas 
de Guatemala, sus 22 Comunidades Lingüísticas y las Direcciones 
Departamentales de Educación dirigido a 3,000 docentes.

•	Creación de módulos de Caracterización Sociolingüística y Cultural 
de Escuelas, Bono Específico por Bilingüismo, Materiales Educativos 
Bilingües Interculturales y Formación docente, en el Sistema de 
Registros Educativos -SIRE-; estos módulos orientan la forma de 
hacer la Caracterización Sociolingüística y Cultural de la escuela de 
los municipios, para los parámetros de la asignación de los bonos 
por bilingüismo.

•	Capacitación a 70 docentes de los niveles de Educación Preprimaria, 
Primaria y Ciclo Básico sobre la apropiación del Currículo por 
Pueblos en el marco del Acuerdo por la Paz y Desarrollo de San 
Mateo Ixtatán, Huehuetenango, según los acuerdos entre Comisión 
de Verificación y Seguimiento (COVES) y la Comisión de Gestión, 
Ejecución y Administración del Acuerdo por la Paz y Desarrollo de 
San Mateo Ixtatán (COMGEAD).

•	Simposio sobre ciencia y tecnología de los pueblos indígenas, 
realizado en coordinación con el Ministerio de Cultura y Deporte y 
el Ministerio de Educación, de manera híbrida (presencial y virtual), 
ambas modalidades se realizaron mediante cuatro componentes 
temáticos estructurados de la siguiente manera: Ceremonia, 
Conferencias, Rueda del pensamiento ancestral y Trueque.  

•	Grabación del Manual “La transformación está en mí” en los idiomas 
Mayas, Q’eqchi’, Poqomchi’ e Ixil.

•	Impresiones de 12,000 materiales educativos del nivel primario para 
la prevención de riesgos a desastres, con el apoyo del Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia -UNICEF-.
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•	 En el marco del Sistema de Gobernanza para la Gestión de 
Riesgo y Desastres para la Seguridad Escolar Acuerdo Ministerial 
No. 247-2014

•	Se realizó la entrega de materiales en tres etapas: la primera 
entrega fue de 540,271 con un monto de Q.2,476,104.78; la 
segunda de 540,271 y un monto de Q. 5,281,886.85 y la tercera 
de 247,464 y un monto de Q. 2,668,610.35.

•	Campaña de divulgación en Radio de Entretenimiento y Radio 
Noticiosa buscó motivar y apoyar a los estudiantes para 
que continúen con sus estudios y que tenga las medidas de 
seguridad tanto en casa como en la escuela, para lo cual se 
realizó la contratación de servicio radial para la creación y 
divulgación de 130 spots radiales, durante 15 días de spots 
diarios en K’iche, Q’eqchi, Kaqchikel, Mam y español de 30 
segundos en horario de 5:00 a 19:30 horas con cobertura a nivel 
nacional (01 al 15 de febrero 2021).

•	Campaña informativa masiva de socialización de los Protocolos 
para el Regreso a Clases 2021, por medio de Televisión abierta 
nacional, dirigido a hombres y mujeres en el rango de 13 años en 
adelante, en los niveles socioeconómicos A, B, C, D, E.  Se tomó 
en cuenta canal con frecuencia VHF y UHF con programación 
de entretención, cultural, educativa e informativa. Lo anterior a 
través de la contratación de servicios de pauta publicitaria, para 
la divulgación de spots diarios durante los meses de mayo a 
agosto.

2.2. Línea estratégica: Transformación 
curricular

2.2.1. Currículo Nacional Base CNB

Para el ciclo escolar 2022 el Ministerio de Educación, a través de 
la Dirección General de Currículo -DIGECUR-, diseñó y elaboró el 
Curriculum emergente, para lo cual se elaboraron Tablas de Alcance y 
Secuencia -TAS- que facilitan la integración de aprendizajes de todas 
las áreas curriculares. 

Los aprendizajes fueron priorizados y articulados de acuerdo con las 
necesidades educativas actuales para facilitar la transición y nivelación 
de los estudiantes en el ciclo educativo 2022. Las TAS orientarán la 
planificación de los aprendizajes, para los grados de primero a sexto 
del nivel de Educación Primaria y de Primero a Tercero del nivel de 
Educación Media, Ciclo de Educación Básica. 

Impresión y reproducción de libros didáctico - pedagógicos, 
Orientaciones Metodológicas nivel medio ciclo básico y diversificado 
para la atención de 3,208 Maestros de educación física y de grado para 

el desarrollo y fortalecimiento de la clase de educación física, para ser 
en los niveles Preprimario, Primario y Medio.

• Propuesta de Ruta de Transformación Curricular	
	  	  	  
Se trata de un instrumento de análisis que contribuye a la toma de 
decisiones y orienta los procesos y acciones que se requieren para 
responder efectivamente a las expectativas de la comunidad educativa 
en cuanto a participación, consenso, validación y aceptación. Dicho 
instrumento consta de cuatro etapas: Etapa de diagnóstico, Etapa 
de investigación educativa, Etapa de diseño curricular y Etapa de 
implementación.  
A partir de la ruta de Transformación Curricular y considerando los 
avances e insumos obtenidos a la fecha en el Nivel de Educación 
Preprimaria en las diferentes etapas, para el año 2021 se planificaron y 
ejecutaron las acciones siguientes:
1. Revisión y ajustes técnicos a la propuesta de Transformación 

Curricular del Nivel de Educación Preprimaria por los técnicos 
especialistas de la Dirección General de Currículo. Esta acción se 
ejecutó durante el segundo cuatrimestre, en modalidad virtual.

2. Taller de validación de la propuesta de Transformación Curricular 
del Nivel de Educación Preprimaria con personal técnico de 
las direcciones centrales y departamentales de educación que 
atienden este nivel educativo. Esta acción se ejecutó durante el 
segundo cuatrimestre, en modalidad virtual.

2.3. Línea estratégica: Educación Inclusiva

En cumplimiento al Decreto 58-2007 de la “Ley de Educación Especial 
para Personas con Capacidades Especiales” y el Acuerdo Ministerial 34-
2008 “Política de Inclusión Educativa”, el Mineduc realiza intervenciones 
con el fin de asegurar el acceso y la atención educativa con calidad a la 
niñez y juventud con necesidades educativas especiales. La cobertura 
de este programa se detalla a continuación:

Tabla 14 Estudiantes atendidos con necesidades 
educativas especiales, asociados o no a discapacidad

Necesidad educativa 
especial asociada o no 

discapacidad 

Tipo de centro educativo 
Total 

General Educación 
Especial  

Educación 
Inclusiva  

Discapacidad Auditiva 184 901 1,085 

Discapacidad Física o Motora 218 1,457 1,675 

Discapacidad Intelectual 1,248 4,376 5,624 

Discapacidad Mental 2 5 7 

Discapacidad Múltiple 114 576 690 

Discapacidad Visual 39 1,049 1,088 
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Inclusiva (CREI).
•	54 libros adaptados y transcritos al sistema braile.
•	554 personas capacitadas para la atención de estudiantes con 
discapacidad visual.

•	461 estudiantes comprendidos en las edades de 6 a 18 años de los 
departamentos Chimaltenango, Suchitepéquez, El Progreso, Jalapa 
Sacatepéquez, Quetzaltenango, Zacapa, Santa Rosa, Chiquimula, 
Quiché, Baja Verapaz, Guatemala, Escuintla, Alta Verapaz atendidos 
en Juegos Deportivos Escolares Nacionales en la modalidad virtual 
en las disciplinas de baloncesto, futbol, futbol sala, natación y 
voleibol. Con una inversión de Q862,201.95 para la contratación de 
árbitros, compra de chumpas e implementos deportivos.

•	Al mes de noviembre de 2021, se logró adquirir mobiliario y equipo 
para 64 centros de recursos para la educación inclusiva, que 
beneficiarán en la mejora de la atención de 3,383 estudiantes con 
necesidades educativas especiales asociadas o no a discapacidad 
del sector público de 16 departamentos de la República de 
Guatemala. 

2.4. Línea estratégica: Fortalecimiento del 
nivel Medio  

2.4.1. Gratuidad de la Educación

El Programa de Gratuidad de la Educación, consiste en una asignación 
presupuestaria que se le otorga a los establecimientos educativos 
oficiales del ciclo Básico y Diversificado del nivel Medio, para cubrir 
el pago de servicios básicos, suministros de oficina y didácticos, 
mantenimiento, remozamientos menores y otros gastos de operación. 
Esta asignación es equivalente a Q100.00 por estudiante inscrito.

Tabla 15 Programa de Gratuidad para el nivel Medio

Ciclo Educativo
Cantidad de 

establecimientos 
beneficiados 

Inversión (Q) 

Básico 3,124 Q36,600,626.97 

Diversificado 644 Q11,932,318.77 

Total 3,768 Q48,532,945.74 

Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN-, diciembre 2021

2.4.2. Textos escolares ciclo básico 

Para el 2021 se distribuyeron 1,175,581 libros de textos para el nivel Medio, 
ciclo Básico Oficial y Telesecundaria; dentro de los cuales se incluyen 
los textos impresos del documento “Refuerzo mi Aprendizaje” y un 

módulo de cierre en el marco de la modalidad hibrida para estudiantes 
de primero, segundo y tercer grado del ciclo Básico.

Tabla 16 Textos escolares del nivel Medio, ciclo Básico y 
Telesecundaria

Descripción Cantidad de textos 

Textos escolares para estudiantes del 
nivel medio, ciclo básico 

1,146,917

Textos escolares para estudiantes del 
nivel medio, ciclo básico telesecundaria

28,664

Total 1,175,581 

Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN-, diciembre 2021

2.5. Línea Estratégica: Innovación 
Tecnológica

2.5.1. Formación en Línea

Con el apoyo de Millennium Challenge Corporation -MCC- el Ministerio 
de Educación, realizó la entrega de dispositivos digitales (Tablet), para 
la continuidad de las clases a distancia y como una valiosa herramienta 
de apoyo al docente para fortalecer su labor.

Tabla 17 Docentes dotados con Tablet en apoyo a la 
labor educativa

Departamento Sede Mujeres Hombres Total

Baja Verapaz Rabinal 20 25 45

Baja Verapaz Salamá 29 26 55

Guatemala Guatemala 76 23 99

Huehuetenango Huehuetenango 64 42 106

Huehuetenango Jacaltenango 19 24 43

Huehuetenango La Democracia 17 33 50

Huehuetenango Santa Cruz Barillas 13 20 33

Quetzaltenango Quetzaltenango 47 34 81

San Marcos El Quetzal 11 12 23

San Marcos Ixchiguán 7 4 11

San Marcos Pajapita 16 7 23

San Marcos San Marcos 51 36 87

San Marcos Tejutla 6 14 20

Totales 376 300 676

Fuente: Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE-, con base en los 
datos del Informe de PRONACOM, año 2021
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2.6.4. Formación continua (capacitación a 
docentes)

•	Se atendieron a 950 maestros de educación física y de grado de los 
22 departamentos de Guatemala, en Talleres Pedagógicos Virtuales 
en los temas de: Inducción para proyectos de Recreación, Ejercicio 
y Neurociencia, La Recreación y su Aporte Educativo a la Clase de 
Educación Física, La Recreación como Proceso Formativo en la 
Educación, Enseñanza de Actividades Lúdicas con la Escalera de 
Agilidad, Iniciación en el Salto de Cuerda en Edad Escolar, Impacto 
de la Recreación en Tiempos de Pandemia en Población Escolar, 
Retos y Desafíos de la Recreación Escolar en la Actualidad y La 
Educación Interactiva para la Enseñanza-Aprendizaje de Forma 
Recreativa.   

•	Se atendieron a 1,122 Maestros de Educación Física de los 22 
departamentos del país en capacitaciones y actualizaciones 
técnicas deportivas de las disciplinas de atletismo, atletismo 
adaptado, voleibol, balón mano, gimnasia, patinaje, natación, triatlón, 
baloncesto, tenis de mesa y discapacidad. 

•	2,206 Maestros de Educación Física a nivel nacional y 25 
Orientadores Metodológicos Departamentales se atendieron en 
temas de apoyo psicológico y pedagógico en el marco de formación 
y actualización de la Educación Física Emergente, tales como: 
Actividad Física en tiempos de pandemia, Kids Atletic, Abordaje 
de Discapacidades en la Práctica de la Educación Física en Casa, 
Alimentación Sana, Recreos Inteligentes y Resiliencia en donde se 
busca generar en la niñez y juventud guatemalteca una nueva visión 
de la clase de Educación Física que permita constituirla en un eje 
importante de la educación integral. Así mismo se realizó de manera 
virtual el “I Encuentro Nacional de Educación Física, Deporte y 
Recreación Escolar” y el proyecto “Formador de Formadores” el cual 
consiste en capacitar a MEF de cada departamento para conformar 
equipos multidisciplinarios como apoyo en las capacitaciones. 

2.7. Intervenciones realizadas en el Marco 
del Covid-19 

Dentro del entorno de la calamidad vivida en Guatemala, el Ministerio 
de Educación tomó medidas para dar respuesta a la pandemia del 
COVID-19 y a su vez definió las acciones a tomar en el futuro, siendo 
las siguientes:

2.7.1. Programa Aprendo en Casa y en clase
En el marco del Sistema de Gobernanza para la Gestión de Riesgo y 
Desastres para la Seguridad Escolar, Acuerdo Ministerial No. 247-2014, 
elabora el Plan Integral para la Prevención, Respuesta y Recuperación 
ante el Coronavirus (Covid-19), conformado por diversas líneas de acción 
entre estas la Línea de Incidencia Curricular y atención a estudiantes en 
el Sistema Educativo se implementa la  Estrategia Aprendo en Casa, 
una opción  para continuar atendiendo a las niñas, niños, adolescentes 
y jóvenes de los diferentes niveles del sistema educativo nacional fue la 
transmisión de sesiones de aprendizaje por televisión, por lo que durante 
el ciclo escolar 2020 desde el mes de  marzo a noviembre se grabaron 
3,849 sesiones de aprendizaje de las áreas de destrezas de aprendizaje 
y comunicación lenguaje para el Nivel de Educación Preprimaria, se 
priorizaron las áreas de Comunicación y Lenguaje y Matemáticas para 
los niveles de educación Primario y Medio (ciclo Básico y Diversificado).

Para el  presente ciclo escolar, 2021, se implementó la Estrategia Aprendo 
en Casa y en Clase, con el propósito de responder oportunamente por 
medio del modelo híbrido a la transmisión de sesiones de aprendizaje, 
es indispensable considerar aspectos técnicos y pedagógicos, para 
contar con antelación con la tabla de alcances y secuencias que 
incluye: competencias, contenidos declarativos, procedimentales y 
actitudinales, indicadores de logro, asimismo incluir sugerencias para 
realizar la evaluación diagnóstica, formativa y final.

Tabla 18 Estrategia Aprendo en casa y en clase

Resultado Alcanzado
Acción estratégica 

realizada
Productos

Cantidad de beneficiarios Cobertura geográfica
Departamento / MunicipioUrbana y rural Edad

Implementación 
de medidas 
para garantizar 
la educación en 
modalidad virtual

Aprendo en casa y 
en clase

Programa televisivo 
aprendo en casa y en 
familia

Promedio 2.4 
millones

04 a 18 años Nacional / Municipal

Fuente: Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE-, al mes de septiembre 2021.
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relacionados con la administración del presupuesto, tesorería, 
contabilidad y ejecución presupuestaria y financiera.

•	Coordinación de los procesos de apertura y cierre presupuestario-
financiero del ejercicio fiscal 2021.

Del total del presupuesto vigente, asignado para el Ministerio de 
Educación para el ejercicio fiscal 2021; el 76.06% fue financiado a través 
de los Ingresos corrientes, 14.40% Ingresos tributarios IVA PAZ, 3.34% 
Colocaciones externas, 2.78% Colocaciones internas, 1.48% Préstamos 
externos, 1.30% Ingresos Ordinarios de Aporte Constitucional y el  
0.63% restante; a través de Otros Recursos del Tesoro con Afectación 
Específica y Donaciones externas.

Tabla 19 Ejecución Presupuestaria año 2021
Presupuesto Monto (Q) 

Asignado 17,598,086,425.00

Vigente 17,998,618,688.00

Devengado 17,300,203,546.18

Porcentaje de ejecución 96.12 %

Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental -SICOIN- al 31 diciembre 2021

a. Ejecución presupuestaria por Dependencia
En el año 2021 el presupuesto vigente total institucional se ubicó en  
Q.17,998,618,688.00, destinándose el 90.68% para las Direcciones 
Departamentales de Educación y 9.32% para las Dependencias del 

Nivel Central. Por lo tanto, la ejecución financiera fue del orden del 
99.03% y 67.80% respectivamente y el 96.12% a nivel Institucional, como 
se muestra en la tabla siguiente:

Tabla 20 Asignación y Ejecución Presupuestaria por 
Dependencia, año 2021

Descripción Vigente (Q) Devengado (Q)
% de 

Ejecución

Dependencias del 
Nivel Central

1,677,457,164.00 1,137,280,822.59 67.80

Direcciones 
Departamentales 
de Educación

16,321,161,524.00 16,162,922,723.59  99.03

Total 17,998,618,688.00 17,300,203,546.18 96.12

Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental -SICOIN- al 31 diciembre 2021

b. Ejecución presupuestaria por Grupo de Gasto
Según la distribución del presupuesto vigente total del Mineduc, el 
77.12% se destinó para el Grupo 0 “Servicios personales”, el 16.59 % 
para el Grupo 400 “Transferencias corrientes”, el 1.19 % al Grupo 200 
“Materiales y Suministros” y Grupo 300 Propiedad, Planta, Equipo e 
Intangibles correspondió el 1.28 %. Para los demás grupos del gasto se 
destinó un 3.82 %. La asignación y ejecución financiera institucional por 
grupo de gasto, se muestra en la tabla siguiente:

c.  Ejecución presupuestaria por Programa
El presupuesto vigente para el año 2021, se distribuyó con base a las 
funciones educativas asignadas en el Mineduc; de donde al Programa 
11 “Educación Escolar de Preprimaria” se le asignó el 13.16%, Programa 
12 “Educación Escolar de Primaria” se le destinó el 55.04%, Programa 13 
“Educación Escolar Básica” un 6.46%, Programa 14 “Educación Escolar 

Diversificada” un 3.20%, Programa 15 “Educación Extraescolar” 0.54%, 
Programa 20 “Apoyo para el Consumo Adecuado de Alimentos” 10.59% 
y para el Programa 18 Educación Inicial le correspondió el 0.06%. El 
resto del presupuesto asignado, se distribuyó para los Programas 01, 03, 
04, 05, y 99. La ejecución financiera de cada uno de los programas, se 
muestra en la tabla siguiente:

Tabla 21 Ejecución Presupuestaria por Grupo de Gasto, año 2021
Grupo Descripción Vigente (Q) Devengado (Q) % de Ejecución

000 Servicios Personales 13,879,810,638.00 13,801,969,335.59 99.44

100 Servicios no Personales 672,576,009.00 467,096,893.22 69.45

200 Materiales y Suministros 215,201,711.71 107,262,219.66 49.84

300 Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles 230,858,834.29 48,412,156.74 20.97

400 Transferencias Corrientes 2,986,221,608.00 2,868,188,454.63 96.05

500 Transferencias De Capital 5,903,095.00 0.00 0.00

800 Otros Gastos 550,000.00 0.00 0.00

900 Asignaciones Globales 7,496,792.00 7,274,486.34 97.03

Total 17,998,618,688.00 17,300,203,546.18 96.12

Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental -SICOIN- al 31 diciembre 2021
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Dirección Departamental de Petén 333 10 0 0 1,244 344 114 2,045

Dirección Departamental de El 
Progreso

37 9 4 0 70 96 12 228

Dirección Departamental de 
Escuintla

125 8 4 0 309 318 29 793

Dirección Departamental de 
Guatemala Norte

179 16 26 12 344 619 19 1,215

Dirección Departamental Guatemala 
Occidente

160 22 10 0 337 406 20 955

Dirección Departamental Guatemala 
Oriente

37 6 0 0 132 319 13 507

Dirección Departamental Guatemala 
Sur

38 2 1 0 117 465 13 636

Dirección Departamental de 
Huehuetenango

194 27 4 0 729 535 76 1,565

Dirección Departamental de Izabal 58 3 2 0 48 295 51 457

Dirección Departamental de Jalapa 103 22 4 0 448 171 71 819

Dirección Departamental de Jutiapa 85 4 0 0 302 312 47 750

Dirección Departamental de 
Quetzaltenango

123 65 4 0 669 622 117 1,600

Dirección Departamental de Quiché 227 9 4 0 1,250 406 89 1,985

Dirección Departamental de 
Retalhuleu

123 23 3 0 406 344 23 922

Dirección Departamental de 
Sacatepéquez

73 19 0 0 184 239 32 547

Dirección Departamental de San 
Marcos

239 37 9 0 1,103 737 50 2,175

Dirección Departamental de Santa 
Rosa

88 8 1 0 208 303 39 647

Dirección Departamental de Sololá 107 26 2 0 374 377 63 949

Dirección Departamental de 
Suchitepéquez

126 16 4 0 366 416 39 967

Dirección Departamental de 
Totonicapán

57 25 5 0 158 195 58 498

Dirección Departamental de Zacapa 77 23 2 0 133 238 48 521

Total general 3,019 472 101 12 11,425 8,981 1,242 25,252

Fuente: Módulo de Contratos 021, Sistema Integral de Recursos Humanos e-SIRH, al 31 de diciembre 2021.

En el Mineduc se nombraron docentes para los niveles de preprimaria, primaria y se realizaron permutas, con cargo al renglón presupuestario 
011 “Personal Permanente” en el ejercicio fiscal 2021, nombrándose a un total 3,986 personas distribuidas en los diferentes niveles educativos y 
Dependencias, que se detallan a continuación:

Unidad Ejecutora Preprimaria
Preprimaria               
(Hogares 

Comunitarios)

Preprimaria           
(Bienestar 
Social)

Municipalidad                            
de Guatemala

Primaria
Nivel Medio                        
(Básico y 

Diversificado)

Educación 
extra 
escolar 

Total
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 Dirección Departamental de Educación Guatemala Norte 116 247 2 365

 Dirección Departamental de Educación Guatemala Sur 2 81 0 83

Dirección Departamental de Educación Guatemala Oriente 2 23 0 25

 Dirección Departamental de Educación Guatemala Occidente 7 144 0 151

Total General 718 3,204 64 3,986

Fuente: Módulo de Nombramientos 011, Sistema Integral de Recursos Humanos e-SIRH, a diciembre 2021.

El Mineduc durante el año 2021 en el nivel medio nombró docentes 530 (Catedráticos Especializados tiempo completo) y personal técnico 
administrativo (Catedrático Auxiliar, Orientador, Subdirectores y Directores de educación Post Primaria) en el renglón presupuestario 011 “Personal 
Permanente”, quienes se encontraban laboraban a través de la modalidad de Telesecundaria y otros renglones presupuestarios; la distribución se 
muestra en el cuadro siguiente:

Tabla 26 Docentes del nivel Medio contratados en el Renglón Presupuestario 011 “Personal Permanente, Ejercicio 
Fiscal 2021

Unidad Ejecutora Catedrático especializado tiempo completo (telesecundaria)

 Dirección Departamental de Educación de Sacatepéquez 4

 Dirección Departamental de Educación de Escuintla 33

 Dirección Departamental de Educación de Santa Rosa 2

 Dirección Departamental de Educación de Sololá 1

Dirección Departamental de Educación de Totonicapán 1

 Dirección Departamental de Educación de Quetzaltenango 1

 Dirección Departamental de Educación de Suchitepéquez 33

 Dirección Departamental de Educación de Retalhuleu 18

Dirección Departamental de Educación de San Marcos 6

 Dirección Departamental de Educación de Huehuetenango 17

 Dirección Departamental de Educación de El Quiché 1

 Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz 251

 Dirección Departamental de Educación de Petén 15

 Dirección Departamental de Educación de Izabal 4

 Dirección Departamental de Educación de Zacapa 3

 Dirección Departamental De Educación de Chiquimula 75

 Dirección Departamental De Educación de Jalapa 3

 Dirección Departamental De Educación de Jutiapa 40

 Dirección Departamental De Educación Guatemala Norte 1

 Dirección Departamental De Educación Guatemala Sur 2

 Dirección Departamental De Educación Guatemala Oriente 5

 Dirección Departamental De Educación Guatemala Occidente 14

Total General 530

Fuente: Módulo de Nombramientos 011, Sistema Integral de Recursos Humanos e-SIRH, a diciembre 2021

Durante el 2021, se nombraron en total 70 personas con funciones administrativas; 35 personas con cargo al renglón presupuestario 011 “Personal 
Permanente” y 35 personas en el renglón presupuestario 022 “Personal por Contrato”. La reducción de contrataciones en el renglón presupuestario 
022; se deriva de lo establecido en el artículo número 3 del Acuerdo Gubernativo No. 251-2020 de fecha 30 de diciembre de 2020; la distribución de 
los nombramientos se visualiza en el cuadro siguiente: Tabla 27

Unidad Ejecutora Preprimaria Primaria Permutas Total
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Tabla 27 Personas contratadas mediante los Renglones Presupuestarios 011 
“Personal Permanente y 022 y “Personal por Contrato”, Ejercicio Fiscal 2021

UNIDAD EJECUTORA
ADMINISTRATIVOS

Total RENGLÓN 
011

RENGLÓN 
022

 Dirección de Servicios Administrativos 2 8 10

 Dirección de Informática 0 2 2

 Dirección de Recursos Humanos 1 1 2

 Dirección de Planificación Educativa 0 1 1

 Dirección General de Educación Bilingüe Intercultural 2 2 4

 Dirección General de Educación Física 3 1 4

 Dirección General de Educación Extraescolar 0 1 1

 Dirección de Cooperación Nacional E Internacional 0 2 2

 Dirección de Auditoría Interna 2 0 2

 Dirección de Asesoría Jurídica 2 0 2

 Dirección de Comunicación Social 0 2 2

 Dirección de Adquisiciones y Contrataciones 0 1 1

 Dirección General de Evaluación e Investigación Educativa 0 1 1

 Dirección General de Acreditación y Certificación 0 1 1

 Dirección General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo 0 1 1

 Dirección General de Gestión De Calidad Educativa 0 2 2

 Dirección General de Educación Especial 0 1 1

 Dirección General de Currículo 0 1 1

 Dirección General de Fortalecimiento A La Comunidad Educativa 2 0 2

 Dirección General de Monitoreo y Verificación de la Calidad 8 3 11

 Dirección Departamental de Educación de El Progreso 1 0 1

 Dirección Departamental de Educación de Sacatepéquez 1 0 1

 Dirección Departamental de Educación de Chimaltenango 1 0 1

 Dirección Departamental de Educación de Escuintla 1 0 1

 Dirección Departamental de Educación de San Marcos 1 0 1

 Dirección Departamental de Educación de Izabal 0 1 1

 Dirección Departamental de Educación Guatemala Norte 3 0 3

 Dirección Departamental de Educación Guatemala Sur 5 2 7

 Dirección Departamental de Educación Guatemala Occidente 0 1 1

Total general 35 35 70

Fuente: Módulo de Nombramientos 011, Sistema Integral de Recursos Humanos e-SIRH, a diciembre 2021

En apoyo a los Programas de Asistencia en Educación Extraescolar, Acompáñame a Crecer, Programa Nacional de Educación Alternativa -PRONEA- 
y al Convenio  de Cooperación Interinstitucional  celebrado en el 2010 entre el Ministerio de Educación y la Secretaría de Asuntos Sociales de 
la Municipalidad de Guatemala; durante el año 2021 el Mineduc contrato a 586 personas para desempeñar funciones administrativas en las 
dependencias ejecutoras de los programas educativos correspondientes;  con cargo al renglón presupuestario 021 “Personal Supernumerario”; la 
distribución de las contrataciones se   muestra en el cuadro siguiente:
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Dirección Departamental de 
Escuintla

0 0 0 10 0 0 2 12

Dirección Departamental de 
Guatemala Norte

2 0 4 7 0 0 2 15

Dirección Departamental 
Guatemala Occidente

1 0 0 7 0 0 2 10

Dirección Departamental 
Guatemala Oriente

2 0 0 2 0 0 2 6

Dirección Departamental 
Guatemala Sur

1 0 0 5 0 0 2 8

Dirección Departamental de 
Huehuetenango

0 0 0 26 0 0 2 28

Dirección Departamental de 
Izabal

0 0 0 12 0 0 2 14

Dirección Departamental de 
Jalapa

0 0 0 12 0 0 2 14

Dirección Departamental de 
Jutiapa

0 0 0 17 0 0 2 19

Dirección Departamental de 
Quetzaltenango

0 0 0 11 0 0 2 13

Dirección Departamental de 
Quiché

0 0 0 35 10 0 1 46

Dirección Departamental de 
Retalhuleu

0 0 0 7 0 0 1 8

Dirección Departamental de 
Sacatepéquez

0 0 0 6 0 0 2 8

Dirección Departamental de 
San Marcos

0 0 0 36 0 0 2 38

Dirección Departamental de 
Santa Rosa

0 0 0 14 0 0 2 16

Dirección Departamental de 
Sololá

0 0 0 12 21 0 2 35

Dirección Departamental de 
Suchitepéquez

0 0 0 12 0 0 2 14

Dirección Departamental de 
Totonicapán

0 0 0 18 18 0 1 37

Dirección Departamental de 
Zacapa

0 0 0 11 0 0 2 13

Dirección General de 
Educación Extraescolar 
(DIGEEX)

0 0 0 0 0 2 0 2

Total General 8 29 4 406 89 2 48 586

Fuente: Módulo de Nombramientos 011, Sistema Integral de Recursos Humanos e-SIRH, a diciembre 2021

Unidad                                      
Ejecutora

Administrativos 
DIGEEX

DIREH
Municipalidad 
de Guatemala

DIGEPSA
Acompáñame  a 

Crecer
PRONEA

PRONEA 
DIDEDUC

Total
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c. Evaluación del Desempeño Anual del Personal Administrativo

Para el período de octubre 2021 a febrero 2022, se planificó la aplicación 
de las evaluaciones del desempeño realizadas por parte de los Jefes 
Inmediatos a todo el personal administrativo que se encuentra ubicado 
en las Direcciones Departamentales de Educación y Planta Central, 
incluyendo al personal contratado bajo el renglón presupuestario 
031, Coordinadores Técnicos Administrativos y servidores públicos 
administrativos que laboran en establecimientos educativos oficiales, 
mismas que son aplicadas a través del sistema e-SIRH.

Se realizaron 6,683 evaluaciones del desempeño, aplicando 5,537 
evaluaciones en las Direcciones Departamentales de Educación y 1,146 
evaluaciones en las Dependencias Centrales, con base a los resultados 
obtenidos en dichas evaluaciones, los Jefes Inmediatos en conjunto 
con los servidores públicos evaluados establezcan planes de mejora 
para elevar el desempeño laboral, mismos que serán analizados y 
monitoreados por este departamento a través de los seguimientos a los 
planes de mejora. Las evaluaciones a realizarse, están distribuidas de la 
siguiente manera:

Tabla 29 Evaluaciones del Desempeño Anual, 
Direcciones Departamentales de Educación, Ejercicio 

Fiscal 2021
No. Dirección Departamental de Educación  Evaluaciones 

1 Alta Verapaz 354

2 Baja Verapaz 184

3 Chimaltenango 275

4 Chiquimula 302

5 El Progreso 166

6 Escuintla 186

7 Guatemala Norte 539

8 Guatemala Occidente 231

9 Guatemala Oriente 86

10 Guatemala Sur 223

11 Huehuetenango 288

12 Izabal 194

13 Jalapa 100

14 Jutiapa 242

15 Petén 158

16 Quetzaltenango 142

17 Quiché 302

18 Quiché Norte 9

19 Retalhuleu 195

20 Sacatepéquez 113

21 San Marcos 267

22 Santa Rosa 238

23 Sololá 56

24 Suchitepéquez 264

25 Totonicapán 214

26 Zacapa 209

 Total 5,537

Fuente: Sistema e-SIRH- Reporte de avance de evaluación del desempeño, al 31 de diciembre 
2021.

Tabla 30 Evaluaciones del Desempeño Anual de las 
Dependencias Centrales, Ejercicio Fiscal 2021

No. Dependencia Evaluaciones

1 Asesoría Jurídica 5

2 DAFI 28

3 Despacho Superior 6

4 DICOMS 5

5 DICONIME 10

6 DIDAI 38

7 DIDECO 17

8 DIDEFI 7

9 DIDEMAG 1

10 DIGEACE 23

11 DIGEBI 37

12 DIGECADE 47

13 DIGECOR 9

14 DIGECUR 30

15 DIGEDUCA 43

16 DIGEESP 24

17 DIGEEX 24

18 DIGEF   198

19 DIGEFOCE 5

20 DIGEMOCA 136

21 DIGEPSA 58

22 DINFO 40

23 DIPLAN 32

24 DIREH 167

25 DISERSA 84

26 JCP 36

No. Dirección Departamental de Educación  Evaluaciones 
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27 JNO 17

28 Vice Administrativo 4

29 Vice Bilingüe 7

30 Vicedespacho de Educación Extraescolar 3

31 Vicedespacho Técnico 5

         TOTAL 1,146

Fuente: Sistema e-SIRH- Reporte de avance de evaluación del desempeño, al 31 de diciembre 
2021.

3.3 Transparencia institucional (Auditoria, 
acceso a la información pública, 
Planificación Institucional, etc.) 

3.3.1 Auditoría 

La Dirección de Auditoría Interna, tiene como objetivo “Ejercer el control 
interno institucional, y mantener actualizados los procesos y sistemas 
operativos del Ministerio de Educación, conforme a los lineamientos de 
auditoría gubernamental” de conformidad con el Acuerdo Gubernativo 
225-2008 Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Educación.
 
La Dirección para el período 2021 programó una meta de 148 Informes de 
Auditoría, integrados por 25 Auditorías de Gestión (Auditorías Financieras) 
y 123 Actividades Administrativas (Auditorías de Cumplimiento), las 
cuales serían ejecutadas según muestra seleccionada en 21 Unidades 
Ejecutoras de Planta Central y 25 Direcciones Departamentales de 
Educación. Sin embargo, derivado de la naturaleza de sus funciones 
durante el año 2021, la Dirección de Auditoría Interna cubrió Actividades 
Administrativas y otras Auditorias solicitadas por el Despacho Superior. 

La Dirección de Auditoría Interna, realizó las auditorias siguientes:

Tabla 31 Auditorías realizadas en el año 2021
No. Descripción de la Auditoria: Cantidad

Gestión 31

1
Auditoria a la subvención asignada por el Ministerio 
de Educación año 2021

18

2
Auditoría de la verificación de los fondos asignados 
para los programas de Apoyo (Alimentación Escolar, 
Valija Didáctica, Útiles Escolares y Gratuidad)

12

3

Segundo seguimiento a recomendaciones emitidas 
por la CGC, derivado de la auditoría de presupuesto 
de ingresos y egresos año 2019, DIDEDUC 
Guatemala Sur

1

 Administrativa 238

1
Actividad Administrativa de primer seguimiento a 
recomendaciones emitidas por Contraloría General 
de Cuentas

65

2
Segundo seguimiento a recomendaciones emitidas 
por la CGC

24

3 Entrega y recepción del cargo del director 56

4

Actividad Administrativa del Proceso de Licitación 
NOG No. 9550321 LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL No. LPI-OBRAS-KFW-PROEDUC 
V-01-2019 Construcción de Institutos Nacionales de 
Educación Diversificado en los Departamentos de 
Alta Verapaz, Baja Verapaz.

1

5
Actividad administrativa de arqueo de cupones de 
combustible en la Dirección de Auditoría Interna

1

6

Actividad Administrativa de monitoreo y verificación 
del proceso de contratación con cargo al renglón 
021 "personal supernumerario" para el ejercicio 
fiscal 2021

15

7

Actividad Administrativa de primer seguimiento 
a recomendaciones emitidas por Contraloría 
General de Cuentas, derivado de la Auditoría de 
Cumplimiento con Seguridad Limitada del 07 de 
enero de 2013 al 07 de noviembre de 2018.

5

8
Actividad Administrativa de verificación de entrega 
de los programas de apoyo a los establecimientos 
con OPF

15

9

Auditoría Administrativa de cumplimiento a 
los procedimientos de control interno en la 
Subdirección o Departamento Técnico Pedagógico, 
Aseguramiento de la Calidad Educativa y Unidad de 
Acreditamiento y Certificación,

24

10

Auditoría Administrativa a la Carta de Entendimiento 
Administrativo/Financiero Cuarta Cohorte de los 
profesorados: de Educación Primaria Intercultural, 
en Productividad y Desarrollo y en Expresión 
Artística con Especialidad en Educación Musical, 
por parte de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala

1

11
Auditoría Administrativa de arqueo de fondo rotativo, 
caja chica y cupones de combustible

8

No. Dependencia Evaluaciones No. Descripción de la Auditoria: Cantidad
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12

Auditoría Administrativa de las Cartas de 
entendimiento del Profesorado de Educación 
Primaria Bilingüe Intercultural entre la Universidad 
de San Carlos y La DIGEBI.

1

13 Auditoría Administrativa de verificación 9

14

Auditoría Administrativa del proceso de licitación 
NOG 6052533 "Construcción ampliación y 
reparación de establecimientos educativos de los 
departamentos de Alta Verapaz, Baja Verapaz, 
Quiché, Huehuetenango, Chiquimula y construcción 
del edificio administrativo de la Dirección 
Departamental de Educación de Chiquimula No. 
LPI-OBRAS-KFW-01-2017"

1

15

Auditoría Administrativa tercer seguimiento a las 
recomendaciones emitidas por Contraloría General 
de Cuentas en el informe Auditoria Financiera y de 
cumplimiento del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2019, DIDEDUC Chimaltenango.

1

16
Primer Seguimiento a la Auditoría a Sistemas 
Informáticos emitido por la Contraloría General de 
Cuentas

10

17
Verificación física del personal en la Dirección de 
Comunicación Social -DICOMS-.

1

 Examen Especial 2

1

Examen especial del área de inventarios en la 
Dirección General de Evaluación e Investigación 
Educativa -DIGEDUCA-, con extensión en la 
Dirección de Servicios Administrativos -DISERSA-

1

2

Examen Especial de verificación del proceso de 
contratación de servicios técnicos o profesionales 
individuales en general con cargo al subgrupo de 
gasto 18 en la Dirección General de Educación 
Física.

1

TOTAL 271

Fuente: Reporte Sistema de Auditoría Interna Gubernamental para Unidades de Auditoría 
Interna SAG-UDAI, al 11 de noviembre 2021

3.3.2 Planificación Institucional

• Plan Estratégico de Educación

El Plan Estratégico Institucional 2020-2024, en cumplimiento de lo 
que establece la Ley, el Plan Nacional de Desarrollo K’atun: Nuestra 
Guatemala 2032 y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, está en 
sinergia con la Política General de Gobierno (PGG2020-2024).

• Plan Operativo Anual -POA- 2021:
 
Para la elaboración del POA 2021 institucional, la Dirección de 
Planificación Educativa, elaboró la “Guía Metodológica para efectuar el 
proceso de actualización, vinculación estratégica y reprogramación de 
productos y subproductos del Plan Operativo Anual 2021”, que permitió 
articular los esfuerzos de las 53 unidades ejecutoras del Ministerio 
para establecer sus metas a corto y mediano plazo, congruentes con la 
planificación estratégica que se definió previamente.

• Plan Operativo Multianual -POM- 2022-2026 y Plan Operativo Anual 
-POA- 2022:

En el marco de la Gestión por Resultados y de conformidad a la Política 
General de Gobierno y Plan Estratégico Institucional, la DIPLAN 
como ente rector de planificación en el Ministerio de Educación, 
en coordinación con las Autoridades Superiores, elaboró la “Guía 
Metodológica para Plan Operativo Anual 2022 y Multianual 2022-2026”.

El POM 2022-2026 y POA 2022 del Ministerio de Educación, contiene 
información de la producción institucional, metas y costos necesarios 
para su ejecución. El POA y POM es el resultado de la planificación 
operativa y multianual que realizan las 53 unidades Ejecutoras del 
Ministerio de Educación, ambos documentos se encuentran alineados 
a la Política General de Gobierno 2020-2024 a nivel de las Metas 
Estratégicas y Acciones Estratégicas. Se desagregan las intervenciones 
según las 15 líneas estratégicas:

No. Descripción de la Auditoria: Cantidad
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•	Clasificadores Temáticos (Decreto No. 101-97 “Ley Orgánica 
del Presupuesto”, artículos 9 artículo y 17 Quárter: Se realizó la 
actualización del Catálogo de Ruta Clasificador Temático 03 Educación 
y se elaboraron los informes cuatrimestral y semestral de acuerdo a lo 
que estable la Ley. 

• Políticas Sectoriales y Educativas:

En el marco del cumplimiento a lo establecido, en marcos normativos 
nacionales e internacionales vinculantes con compromisos adquiridos 
y ratificados por el Estado de Guatemala en materia educativa, se 
realizaron los informes siguientes:

Tres informes cuatrimestrales de los indicadores de la Política General 
de Gobierno.

Se llevó a cabo la revisión conjunta con la Secretaría de Planificación 
y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN- de la Política de 
Protección a la Vida y la Institucionalidad de la Familia 2021-2032, la 

sugerencias y comentarios técnicos se trasladaron apegados a la 
“Guía para Formulación de Políticas Públicas” y la “Guía Conceptual de 
Planificación y Presupuesto por Resultados para el Sector Público de 
Guatemala”, Ente Rector Ministerio de Educación.
Además, se prepararon los informes siguientes:

•	Informe sobre cuestionario de la Educación y Formación Técnico 
Profesional -EFTP- sobre temas educativos solicitado por la 
Embajada de Francia.

•	Informe de costeo de las metas de cobertura del ciclo básico y ciclo 
diversificado.

•	Informe de la Política de Desarrollo Social y Población.
•	Por medio de la Comisión Presidencial de Gobierno Abierto y 
Electrónico, se contestó la encuesta sobre la utilización de medios 
electrónicos en la gestión de la Dirección de Planificación Educativa 
-DIPLAN- orientada al ciudadano, para cual se conversó con cada 
Subdirección y coordinación a lo cual respondieron en general que 
no se cuenta con medios electrónicos orientados al ciudadano.

Figura 2 Líneas Estratégicas del PEI del Ministerio de Educación

Fuente: Plan Estratégico Institucional -PEI-, Mineduc 2020-2024.
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Tabla 32 Indicadores de las metas de la Política General de Gobierno
enero a diciembre del año 2021

Línea estratégica PEI 2020-
2024

Indicador
Unidad 
de 

medida 

Valor 
de línea 
base

Año de 
línea 
base

Meta (año 
2023)

Valor del indicador

Enero - diciembre 
2021

Ampliación de cobertura*

Tasa neta de cobertura en el nivel 
preprimario

Tasa 51.16 2019
12 puntos 

porcentuales
62.59%

Tasa neta de cobertura en el nivel primario Tasa 77.53 2019
17 puntos 

porcentuales
95.03%

Tasa neta de cobertura neta en el nivel 
básico

Tasa 43.24 2018
17 puntos 

porcentuales
47.81%

Tasa neta de cobertura en el nivel 
diversificado

Tasa 24.91 2018
11 puntos 

porcentuales
25.21%

Gestión Educativa** Número de maestros Número 144,196 2019 8,000 5,062

Seguro Médico Escolar
Número de niños con seguro médico 
escolar

Número 0 2019
3 millones de 

niños
1,942,591

Alimentación Escolar
Inversión en servicios de alimentación 
escolar

Quetzales
1,798.93 
millones 

2019
Q830.4 
millones

Q1,897.43 millones

Becas y Bolsas de Estudio
Número de estudiantes del nivel básico y 
diversificado con becas escolares.

Número 31,262 2019 19,579 36,690

Formación Docente

Número de maestros egresados de la 
universidad por medio del Programa 
Académico de Desarrollo Profesional 
Docente

Número 6,390 2017/20 8,610 0.00

Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- y Sistema Informático de Gestión -SIGES- al 31 de diciembre de 2021.
* Sistema Nacional de Registro Educativo, MINEDUC noviembre 2021
** Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación

En relación al avance del indicador “Número de maestros egresados 
de la universidad por medio del Programa Académico de Desarrollo 
Profesional Docente”, no reporta avance, derivado que en el año 2021 
comenzó la segunda cohorte y finaliza en el 2023.

• Registro de Beneficiarios al SICOIN
En el mes de julio del año 2021 la Dirección de Planificación Educativa 
-Diplan-, realizó talleres virtuales para el registro de beneficiarios al 
SICOIN, los cuales fueron dirigidos a los Profesionales Planificadores 
de las Dependencias Sustantivas y Direcciones Departamentales de 
Educación del Mineduc.

3.3.3 Programa de Salud Integral para Magisterio 
-Prosima-

El Programa fue creado inicialmente para los docentes del sector oficial, 
por medio del Acuerdo Ministerial No. 616-2008, luego fue ampliado al 
personal administrativo y operativo del Mineduc, de conformidad con el 
Acuerdo 2014-2008.

El propósito de este programa es la atención al personal docente y 
administrativo en la prevención de enfermedades, brindándoles la 
oportunidad de atención médica gratuita, no solamente por medio del 
programa, sino que a través de jornadas médicas enfocadas a diferentes 
tipos de atención para el personal.
 
Dentro de las actividades que se desarrollan en este programa se 
indican las siguientes:

•	Divulgación y resolución de casos de los servidores públicos.
•	Monitoreo vía telefónica sobre la atención al personal docente y 
administrativo.   

•	Seguimiento a casos de docentes que solicitan servicios médicos.
•	Seguimiento a casos de docentes que necesitan servicio funerario y 
que en el momento no recuerdan el proceso para solicitar el mismo.

•	Monitoreo a las agencias de Banrural para el seguimiento a las 
adhesiones al Programa.

•	Reunión con enlaces departamentales para recordar el proceso de 
adhesión y solicitud de servicios del Programa.
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Los servicios que brinda el Programa Salud Integral para el Magisterio 
son:

•	Consulta con el Pediatra
•	Consulta con el Ginecólogo
•	Consulta con el Médico General
•	Exámenes de laboratorio sin costo

El Programa atiende las 24 horas todos los días del año, el cual cuenta 
con asesoría médica telefónica.
 
El servicio funerario familiar contempla los siguientes beneficios: a) 
Trámites de registro en RENAP, Dirección de Servicios de Salud y Policía 
Nacional, b) Preparación del cuerpo, c) Capilla de velación con servicio 
de cafetería. Además, también se proporciona el servicio fúnebre a 
domicilio con todos los servicios correspondientes.

Con la finalidad de brindar una atención las 24 horas del día a los 
docentes y personal administrativo y operativo del Mineduc, el Banco 
de Desarrollo Rural -Banrural- contrató los servicios de la Empresa 
Promotora de Servicios -Epss-, quien a través del Call Center hace 
las gestiones del personal adherido y sus beneficiarios para que sean 
atendidos en las diferentes clínicas médicas, laboratorios biológicos y 
servicios funerarios, en los lugares cercanos a su residencia.  
 
Durante el año 2021 el Mineduc ha invertido en el programa “Salud 
Integral para los Docentes, Administrativos y de Servicio del Ministerio 
de Educación; la suma de Q25,449,000.00, a razón de Q24.00 mensuales 
por docente, personal administrativo y operativo, de donde en este 
programa se encuentran inscritos 90,200 colaboradores, que incluye 
personal docente, administrativo y operativo a nivel nacional. Durante 
el presente año, se han atendido aproximadamente a 118,192 (servicios 
médicos, laboratorios y funerarios) beneficiarios entre cónyuges, padres 
del titular e hijos menores de 24 años.

3.3.4 Proyecto Educativo Institucional -PEI-

El Proyecto Educativo Institucional, PEI, es una herramienta que permite 
definir el marco de referencia para la planificación estratégica del 
centro educativo, que toma como base las características, necesidades, 
intereses y aspectos a fortalecer en la comunidad educativa. Se debe 
construir sobre la base de la reflexión comunitaria a partir de su realidad. 
Además, permite llevar a cabo un plan de acción que está conformado 
por un conjunto de actividades organizadas, para que la comunidad 
educativa busque en forma autónoma el desarrollo del centro educativo.

Es un instrumento de gestión institucional y pedagógica a través del 
cual se buscan alternativas y soluciones a los desafíos que plantea 
una educación con equidad, intercultural e inclusiva. (Ministerio de 
Educación, 2017)

Como estrategia para poder gestionar la elaboración del PEI en cada 
Dirección Departamental de Educación, se ha implementado desde 
hace algunos años, el Plan Meta Departamental, con la intención de que 
los profesionales a cargo en las DIDEDUC, planifiquen sus actividades 
de inducción, convoquen a los centros educativos, según su priorización, 
informen trimestralmente de su avance y finalmente trasladen los PEI 
para revisión a DIGEACE. Este año, derivado de la situación imperante 
en el país, se insta a los profesionales encargados en las DIDEDUC a 
hacer uso de las herramientas informáticas para poder llevar a cabo el 
traslado de PEI y evitar la movilización de los centros educativos a la 
DIDEDUC, así como de las DIDEDUC a Planta Central.

La elaboración del PEI tiene como propósitos: a) orientar las acciones 
necesarias para el desarrollo, fortalecimiento y mejora del centro 
educativo; b) facilitar la participación de la comunidad educativa desde 
el ámbito de incidencia; c) fortalecer la identidad institucional; d) 
autoevaluar al centro educativo e identificar las fortalezas y debilidades; 
e) propiciar la evaluación constante y mejora continua del centro 
educativo; f) favorecer la consolidación de información en cuanto a la 
forma en que se implementa el currículo para el logro de los aprendizajes 
pertinentes y relevantes; g) proyectarse a la comunidad donde se 
desenvuelve. Durante el año 2021 se aprobaron los PEI, siguientes:

Tabla 33 Proyectos Educativos Institucionales 
aprobados, año 2021

Proyectos Educativos Institucionales aprobados año 2021

Sector oficial 520

Sector privado 96

Sector cooperativa 30

Sector Municipal 1

Hogares de acogida del CNA 6

Total 653

Fuente: Memoria de Labores de la Dirección General de Acreditación y Certificación 
-DIGEACE- Sistema de Gestión del PEI, año 2021.

a. Acreditación y Certificación de programas educativos
Tiene como finalidad ofrecer orientación pertinente y puntual sobre los 
procedimientos y mecanismos para certificar y acreditar los procesos 
que implementan las instituciones que prestan servicios educativos, 
tales como organizaciones gubernamentales y Organizaciones no 
gubernamentales ONG, asociaciones y fundaciones sin fines de lucro, 
entre otras, que contribuyen con programas o proyectos dentro y fuera 
del Sistema Educativo Nacional, SEN, con el objetivo de satisfacer las 
necesidades y demandas planteadas por la comunidad educativa. 
Durante el año 2021 se acreditaron y certificaron los programas 
educativos siguientes:
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Tabla 34 Instituciones y programas atendidos en el 
proceso de Acreditación y Certificación, año 2021

Institución Programas 
por institución

Iglesia Evangélica Misionera de Jesucristo 1

Asociación Alas de Guatemala 1

Asociación de Servicios Educativos y Culturales e 
Instituto Guatemalteco de Educación Radiofónica 
ASEC/IGER

1

Proyecto de Desarrollo Santiago, PRODESSA 4

Instituto EduABA Guatemala 1

Centro de Educación Ambiental, Municipalidad de 
Guatemala

1

Cruz Roja    1

Cruzada Estudiantil para Cristo   1

ONG Familias Unidas    1

Centro Ecuménico de Integración Pastoral -CEIPA- 1

Unidad Nacional de Atención al Enfermo Renal 
Crónico -UNAREC-

1

Asociación de Estudios y Proyectos de Esfuerzo 
Popular -EPRODEP-

1

Obras para el Desarrollo Integral 1

Gestión Multisectorial de Acción Social, GEMA 2

Acción Humana    2

Juan Bautista Gutiérrez 1

Visión Mundial Guatemala 3

Universidad Popular 1

ChildFund 4

Total 29

Fuente: Memoria de Labores de la Dirección General de Acreditación y Certificación 
-DIGEACE-, Sistema de Gestión del PEI, año 2021.

b. Acreditación y certificación de instituciones que prestan servicios 
de cursos libres y Centros de Aprendizaje de Tecnologías de -CAT-
El Acuerdo Ministerial No. 483-2010 “Normativa para el Funcionamiento 
de Academias de Cursos Libres”, regula las actividades técnicas y 
administrativas de las academias que imparten cursos libres, las cuales 
funcionan bajo la rectoría del Ministerio de Educación. La acreditación 
de una Academia de Cursos Libres, radica en “reconocer la competencia 
técnica de la institución para la realización de su quehacer educativo”.

Durante el año 2021, fueron beneficiados un total de 14,820 estudiantes y 
212 instituciones de cursos libres certificadas y 35 Proyectos Educativos 
Institucionales; aprobados, como se muestra en el cuadro siguiente:

Tabla 35 Academias de cursos libres y CAT atendidos, 
año 2021

No. Acción Cantidad
Estudiantes 
beneficiados

1
Aprobación del Proyecto 
Educativo Institucional

35 2,100

2
Certificación mediante 
autoevaluación y evaluación 
externa, valida por dos años

145 8,700

3
Ampliación del tiempo de 
vigencia de la certificación, 
valida por cinco años

67 4,020

Totales 247 14,820

Fuente: Memoria de Labores de la Dirección General de Acreditación y Certificación 
-DIGEACE- con base en los Datos obtenidos del Sistema de Gestión PEI Academia, 
31/12/2021.

c.  Acreditación y certificación de educadores
El Ministerio de Educación, desarrolló durante el año 2021, procesos 
de acreditación y certificación de: Docentes de todos los niveles 
educativos y Directores con liderazgo educativo, en el cual se evaluaron 
las competencias siguientes:

- Fomenta el liderazgo pedagógico
- Se comunica en un medio multicultural y plurilingüe
- Actúa con valores en un entorno ciudadano
- Se forma continuamente
- Desarrolla la lógica y el juicio crítico
- Gestiona los recursos educativos
- Media la entrega educativa
- Mejora continuamente los aprendizajes

Los educadores inscritos y los certificados estuvieron distribuidos de la 
manera siguiente:

Tabla 36 Cantidad de inscritos y certificaciones en el 
proceso de acreditación y certificación, Año 2021

Proceso Inscritos Certificados

Acreditación y Certificación, Docentes 1,576 385

Acreditación y Certificación, Directores con 
liderazgo educativo

276 73

Acreditación y Certificación, Tutores en 
educación a distancia y Semi-Presencial

120 43

Total 1,972 501

Fuente: Memoria de Labores de la Dirección General de Acreditación y Certificación 
-DIGEACE- con base en los Datos obtenidos del Departamento de Procesos Individuales, 
31/12/2021.
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3.3.5 Herramientas Informáticas

La Dirección de Informática -DINFO-, realiza una labor de apoyo a las 
Direcciones Administrativas y Sustantivas del Ministerio de Educación, 
en la Administración de la Tecnología de la Información utilizada por el 
Mineduc; durante el año 2021, DINFO desarrolló las actividades técnicas 
y mejoras siguientes: 

a. Mejoras al sistema de registros educativos -Sire-
Esta herramienta tecnológica que permite la recolección e integración 
de registros educativos, con el objetivo de contar con una fuente de 
consulta de datos oportuna, para la formulación y administración de 
los servicios educativos del país. Registra la información principal de 
todos los niveles educativos (Preprimaria, Primaria y Nivel Medio: Ciclos 
Básico y Diversificado) así como los diferentes sectores en los que 
se dividen (Oficial, Privado, Municipal y Cooperativa) atendidos por el 
Mineduc, agilizando el proceso de actualización de registros escolares, 
inscripciones, retiros, traslados, promoción, entre otros.

•	Incorporación de módulo plan de seguimiento y monitoreo de casos 
covid-19.

•	Incorporación de módulo de registro de contenidos curriculares y 
acompañamiento de estudiantes, para optimizar el tiempo, generar 
insumos cualitativos a nivel nacional, tener mayor veracidad con la 
información y, visualizar los logros de aprendizaje de los estudiantes.

•	Incorporación de módulo de registro de notas por unidad, el cual 
permite demostrar el rendimiento del estudiante, optimizar el 
tiempo, respaldar los esfuerzos del centro educativo y de carácter 
sumativa para promoción del ciclo escolar.

•	Incorporación de módulo para registro de resultados de evaluación 
diagnóstica, como parte de proceso que permite al docente 
establecer en qué medida los estudiantes han alcanzado los 
aprendizajes esperados para el grado que cursan, a la vez que 
se orienta la aplicación de estrategias, según las debilidades y 
fortalezas identificadas, para que cada estudiante adquiera los 
conocimientos, habilidades y destrezas que le permitan seguir 
aprendiendo.

b. Programas de apoyo
•	Se creó módulo para la formulación de anteproyecto de presupuesto 
y se automatiza el proceso con los servicios del Ministerio de 
Finanzas.

•	Se creó módulo para generación de convenios con establecimientos 
privados que reciben apoyo a través de Organizaciones No 
Gubernamentales (ONG).

c. Seguro médico escolar
•	Se habilitó la consulta, para poder brindar atención de manera 
inmediata a todo estudiante que se encuentre debidamente inscrito.

•	Se crearon reportes comparativos de altas y bajas en los municipios 
con cobertura en varios formatos.

 
d. Sistema de Información y Registros de Educación Extraescolar                    
-Sireex- 
Adaptaciones y mejoras de módulos para registro de Programa 
Nacional de Educación Alternativa, PRONEA y módulo de Certificación 
de Competencias, SCC.
 
e. Sistema Integral de Recursos Humanos (eSIRH)
Implementación de portal web “Aprendo en Casa” como apoyo para 
docentes y estudiantes de los diferentes niveles educativos con el fin 
de acceder a los recursos digitales variados desde casa y así continuar 
aprendiendo. Dicho portal presenta contenido de orientación y espacios 
de bibliotecas virtuales proveídos por agencias internacionales.

f. Infraestructura informática
 Para la actualización del software de la Infraestructura del Ministerio de 
Educación; se realizó la adquisición de lo siguiente: 

•	software especializado en seguridad informática
•	software de manejo de base de datos
•	auditoria de transacciones en la base de datos
•	software de vulnerabilidades

 
Unificación del directorio activo de usuarios en la red: Los usuarios de 
correo electrónico ahora cuentan con un servicio escalable, pueden 
tener acceso a correos institucionales, de esta forma se ha mejorado 
la prestación de servicios informáticos a través del fortalecimiento 
y actualización de tecnologías de la información. Los principales 
beneficios son: 

•	Acceso multiplaforma
•	Acceso desde cualquier lugar del mundo
•	Acceso desde cualquier dispositivo móvil
•	Acceso las 24 horas 7 días a la semana
•	Servicios adicionales como almacén de archivos, ofimática

  

3.2. Cooperación Nacional e Internacional 

El Ministerio de Educación, a través de la Dirección de Cooperación 
Nacional e Internacional -DICONIME-, que coordina, facilita y apoya el 
proceso de gestión, negociación y seguimiento de la cooperación técnica 
y financiera ante las fuentes cooperantes nacionales e internacionales, 
a efecto de obtener en las mejores condiciones los recursos necesarios 
que complementen las disponibilidades de gobierno, para la ejecución 
de programas, proyectos y actividades en el marco de las políticas 
nacionales educativas y de los ejes prioritarios establecidos en el Plan 
Estratégico Institucional.
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La situación de la Cooperación Nacional e Internacional en Ejecución, 
reembolsable y no reembolsable, correspondiente al año 2021, se 
resume en la tabla siguiente:

Tabla 38 Situación de la Cooperación Nacional e Internacional 
en ejecución, Ejercicio Fiscal 2021 (cifras en US$)

Cooperación Internacional Reembolsable 172,773,189.05

Desembolsado 102,170,397.86

Por desembolsar 70,602,791.19

Total de proyectos 3

Cooperación Internacional No Reembolsable 75,274,103.39

Desembolsado 67,781,950.93

Por desembolsar 7,492,152.46

Total de proyectos 17

Fuente: Memoria de Labores 2021 de la Dirección de Cooperación Nacional e Internacional 
-DICONIME- 2021 información proyectada al 31/12/2021. Incluye recursos administrados por 
el cooperante.

Según la información contenida en el cuadro anterior, se evidencia 
que, destaca la cooperación reembolsable con un monto de US$ 
172,773,189.05, constituida en 3 proyectos cuya inversión se eroga 
principalmente en componentes relacionados al acceso a educación 
técnica, infraestructura física y equipamiento, adecuación curricular, 
formación docente, fortalecimiento institucional, habilitación y 
remozamiento de centros escolares y mejora de la calidad de la 
enseñanza y los aprendizajes.  
 
 c.  Cooperación Nacional e Internacional en Gestión
El proceso de gestión de la cooperación requiere la realización de 
distintas acciones, entre éstas: formulación y negociación de proyectos; 
gestión ante instancias del Estado (Minfin, SEGEPLAN, Cancillería); 
gestión ante la comunidad internacional; la coordinación intra e 
interinstitucional, negociación y suscripción del respectivo instrumento 
para la concreción de la cooperación. Estos esfuerzos se realizan con 
el fin de obtener apoyo para complementar los recursos nacionales 
destinados a la implementación de los Programas Educativos que se 
realizan en cumplimiento de las Políticas del Sector.  
 
El Mineduc a través de la Diconime ha coordinado y dado seguimiento a 
la gestión de 8 instrumentos de cooperación nacional y a 5 instrumentos 
de cooperación internacional no reembolsable. A continuación, se 
presentan los datos de la cooperación nacional e internacional en 
proceso de gestión, al 31 de diciembre de 2021.  

Tabla 39 Cooperación Nacional e Internacional, año 2021

Tipo de Cooperación
No. de programas/

proyectos
Montos US$

Cooperación Internacional No 
Reembolsable

5 6,795,000.00

Cooperación Nacional 8 N/C

Total 13 6,795,000.00

Fuente: Memoria de Labores 2021 de la Dirección de Cooperación Nacional e Internacional, 
DICONIME 2021 información proyectada al 31/12/2021. 

d. Becas y Concursos
En el año 2021, fueron otorgadas 64 becas por cooperantes 
internacionales, dirigidas a personal docente, directivo, técnico y 
profesional del Mineduc, en áreas prioritarias de las Políticas Educativas, 
como se muestra a continuación:  

Fuente Cooperante
 Becas otorgadas

Hombres Mujeres Total

CREFAL (Centro de Cooperación 
Regional para la Educación de 
Adultos en América Latina y El 

Caribe)

8 19 27

China 1 2 3

España 0 1 1

Estados Unidos de América 0 1 1

Instituto Latinoamericano de la 
Comunicación Educativo (Ilce)

4 3 7

Instituto Guatemalteco Americano 
(IGA) auspicio CISCO Systems 

Foundation
0 8 8

Japón - Monbukagakusho 0 1 1

Japón - JICA 2 0 2

México 1 0 1

SEGEPLAN-Formato Educativo - 
España 

4 6 10

UNESCO-Instituto Internacional de 
Planeamiento de la Educación (IIPE)

2 1 3

Total 22 42 64

Fuente: Memoria de Labores 2021 de la Dirección de Cooperación Nacional e Internacional, 
DICONIME 2021 información proyectada al 31/12/2021.

Según la información contenida en el cuadro anterior, se observa que, la 
fuente cooperante que ha otorgado el mayor número de becas durante 
el 2021, ha sido CREFAL representando el 42 % de beneficiarios, le sigue 
la fuente Formato Educativo de España, con el 16% e IGA-CISCO, con el 
12% del total beneficiados. Asimismo, la participación de mujeres que 
han sido beneficiadas es del 66% durante el presente año. 
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SIGLAS Y ACRÓNIMOS
BANTRAB			  Banco de los Trabajadores
BID			   Banco Interamericano de Desarrollo
CECODII			   Centros Comunitarios de Desarrollo Infantil Integral
Cemucaf			   Centros Municipales de Capacitación y Formación Humana
CNB			   Currículo Nacional Base
CREI			   Centros de Recursos para la Educación Inclusiva
Dafi                 		  Dirección de Administración Financiera 
Diconime			   Dirección de Cooperación Nacional e Internacional
Dideduc			   Direcciones Departamentales de Educación
Digeace        		  Dirección General de Acreditación y Certificación
Digebi          		  Dirección General de Educación Bilingüe Intercultural
Digecade    		  Dirección General de Gestión de Calidad Educativa
Digecor       		  Dirección General de Coordinación de Direcciones Departamentales de Educación
Digeduca    		  Dirección General de Evaluación e Investigación Educativa
Digeesp      		  Dirección General de Educación Especial 
Digeex          		  Dirección General de Educación Extraescolar
Digef              		  Dirección General de Educación Física
Digefoce     		  Dirección General de Fortalecimiento de la Comunidad Educativa
Dinfo			   Dirección de Informática
Direh			   Dirección de Recursos Humanos
FID                  		  Formación Inicial Docente
MCC			   Millennium Challenge Corporation
Mineduc        		  Ministerio de Educación
NOG                 		  Número de Operación de Guatecompras
Nufed           		  Programa Núcleos Familiares Educativos
OPF                		  Organización de Padres de Familia
PADEP/D         		  Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente
PAE                		  Programa de Alimentación Escolar
PEAC          		  Programa de Educación de Adultos por Correspondencia
PEI                 		  Plan Estratégico Institucional
POA			   Plan Operativo Anual
POM			   Plan Operativo Multianual
Pronea          		  Programa Nacional de Educación Alternativa
Sag-Udai        		  Sistema de Auditoría Interna Gubernamental para Unidades de Auditoría Interna
SCC                		  Sistema de Certificación de Competencias
SDR                 		  Sistema de Asignación y Dotación de Recursos
Segeplan			   Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia 
Sicoin 			   Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental
Siges             		  Sistema Informático de Gestión
Sinae              		  Sistema Nacional de Acompañamiento Educativo
Sire                		  Sistema de Registros Educativos
Sireex            		  Sistema de Información y Registro de Educación Extraescolar
E-SIRH                       		  Sistema Integral de Recursos Humanos
Usac			   Universidad de San Carlos de Guatemala
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